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ACTA SESIÓN ORDINARIA 92-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día cuatro de febrero del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Nixie Beita Rojas, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís.------------------------------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. --------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------
Síndicos suplentes:  Grace González González. ------------------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León ---------------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí. ---------
Regidores Suplentes: Wenddy Natalia Chaves Maroto, Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Lidieth Bejarano Calderón. -----------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia,  Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza Víctor Julio Fallas Mora. ----------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales.----------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente -----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Orlando Rivera Beita; de esta forma abro la sesión ordinaria 92-2026. --------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------

Acta Ordinaria 91-2026----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 91-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA).  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Extraordinaria 39-2026---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 39-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. ------------------------------------------------------------------- 
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Presentación del  Oficio MBA-JVC-17-2026 firmado por David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal. -----
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 03-2026 celebrada el 03 de febrero de 2026, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice:

ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢259 159 093.70 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.01.01 8020300 la suma de 259.159.093,70 esto siendo que el pago de amortización del préstamo con el IFAM debe realizarse hasta finalizar el periodo, sin embargo, el monto rebajado deberá ser incluido en el presupuesto extraordinario 2026. ----------------------------------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.01 código 2.04.02 Repuestos y Accesorios, por ¢1.000.000,00 para la compra de cable para la soldadura para realizar trabajos varios en los diferentes proyectos. --------------------------------------------------------------
Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.01 Materiales y productos metálicos, por ¢1.000.000,00 para la compra de cadenas, ganchos y maynor para cadena de la maquinaria municipal. -------------------------------------------------------------
Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.03 Madera y sus derivados, por ¢4.000.000,00 para la compra de madera para el cambio del piso de Low Boy. Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 2.04.01 Herramientas e instrumentos, para la compra de brocas para puente sobre quebrada Venegas el camino 6-03-029 comunidad de Paraíso de Chánguena por ¢800 000,00 bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, para proyecto de contratación, para la contratación de los cabezales de asentamiento del puente Bailey para el camino 6-03-003 comunidad de Bijagual por ¢37 740 234,00 bajo la modalidad de contratación. ----------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, ya que se requiere proyecto “Construcción del puente sobre la Quebrada Boruca, camino 6-03-315” para la construcción de la subestructura por ¢214 618 859,70 bajo la modalidad de contratación, respecto a la orden de pedido actualmente activa para la adquisición de materiales, prevista para la ejecución del proyecto por administración, se solicita su cancelación, en virtud de que se ha definido un cambio en la modalidad de ejecución del proyecto y considerando que no se han recibido insumos. ------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Aprobar la modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal, de sesión ordinaria 03-2026 por el monto de ¢259 159 093.70. Y trasladarla a la Encargada de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presentación del oficio PMBA-012-2026 firmado por Jeannette Chaves Ortiz Encargada de Presupuesto -----------------------------------------------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro ----------------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Entrega resultados de liquidación presupuestaria 2025 ------------------------
Estimada señora -------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, a la vez presento los resultados de la liquidación presupuestaria del periodo 2025. ----------------------------------------------------------------
Superávit libre ¢ 362.729.897,04 ----------------------------------------------------------------
Superávit especifico ¢ 1.086.101.738,60 (desglosado en el anexo 1 de la liquidación) ---------------------------------------------------------------------------------------------
Adjuntos ------------------------------------------------------------------------------------------------
Anexo N°1 Resultado del periodo 2025 --------------------------------------------------------
Anexo N°2 Resultado de la Morosidad: 23,69% ---------------------------------------------Anexo N°3 Detalle de Origen y aplicación de recursos ------------------------------------
Anexo N°4 Detalle de Origen y aplicación de recursos de recursos de transferencias del gobierno Central -------------------------------------------------------------
Se traslada para su análisis y presentación al concejo municipal, se le recuerda que la fecha límite para presentarlo a la Contraloría General de la República es el 15 de febrero 2026. ----------------------------------------------------------------------------------
Información para considerar: ----------------------------------------------------------------------
1- Del monto indicado en el superávit libre, ya se incluyó en el presupuesto extraordinario 01-2026 el monto de ¢100.000.000. -----------------------------------------
2- Se debe separar el monto de ¢10.881.896,91, corresponde al 3% sobre el superávit libre es un tributo destinado a la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) de Costa Rica, utilizado para financiar la gestión del riesgo, de acuerdo con la Ley Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgos N° 8488. -------------
3- Lineamientos para el uso de recursos del superávit libre, que se deben de considerar para la asignación de recursos: ---------------------------------------------------
Los recursos de financiamiento que provienen de vigencias anteriores -superávit libre- son parte del patrimonio de los órganos y las entidades y pueden utilizarlo en períodos subsiguientes para financiar gastos que se refieran a la actividad ordinaria de los órganos y las entidades, con los cuales se atienda el interés de la colectividad, el servicio público y los fines institucionales, siempre que estos no tengan el carácter permanente o generen una obligación que requiera financiarse a través del tiempo, como la creación de plazas para cargos fijos, o cualquier otro

compromiso de la misma naturaleza. Además, no se podrán financiar con superávit libre los siguientes conceptos: -------------------------------------------------------
a) Actividades Protocolarias y Sociales. -------------------------------------------------------
b) Transporte en el exterior. -----------------------------------------------------------------------
c) Viáticos en el exterior ----------------------------------------------------------------------------
d) Gastos de representación personales. ------------------------------------------------------
e) Gastos de representación institucionales. -------------------------------------------------
f) Servicios de Gestión y Apoyo. -----------------------------------------------------------------
g) Información, excepto la que se realice para promocionar a Costa Rica como marca destino-país. ---------------------------------------------------------------------------------
h) Publicidad y Propaganda, excepto la publicidad para promocionar a Costa Rica en el interior y en el exterior desde la perspectiva de la construcción de la marca destino-país. -------------------------------------------------------------------------------------------
i) Suplencias. ------------------------------------------------------------------------------------------
j) Becas a funcionarios. -----------------------------------------------------------------------------
k) Becas a terceras personas. --------------------------------------------------------------------
l) Alimentos y bebidas, salvo para aquellas instituciones que tengan a cargo el cuidado de segmentos de la población desprotegidos y que por esa condición deba suministrarles alimentos. -------------------------------------------------------------------
m) Combustibles y lubricantes, excepto para atender situaciones de emergencia por parte de la Comisión Nacional de Emergencias. ---------------------------------------
n) Textiles y vestuarios. ----------------------------------------------------------------------------
o) Materia prima para la producción de combustibles en casos excepcionales fuera del alcance de la programación de la institución. ------------------------------------
p) Producto terminado, para la comercialización de combustibles en casos excepcionales fuera del alcance de la programación de la institución. ----------------
q) Y en general aquellos otros gastos que no estén relacionados con la actividad ordinaria de los órganos y entidades o que no sean indispensables para el cumplimiento de los fines institucionales." -----------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Dar por conocida la liquidación presupuestaria periodo 2025, y dejarla pendiente para aprobación en la próxima sesión ordinaria municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar a Marjorie Amador Picado y Melvin Cordero Campos, ambos representantes de la Junta Vial Cantonal a viajar en vehículo municipal para asistir a reunión en Santa María de Brunka el día 06 de febrero del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a Marjorie Amador Picado y Melvin Cordero Campos, ambos representantes de la Junta Vial Cantonal a viajar en vehículo municipal para asistir taller en el Distrito de Pilas el día 12 de febrero del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: Traigo como trámite urgente para ser valorado por ustedes, darle fecha al Viceministro de Telecomunicaciones según indica para el 19 de febrero, en una sesión extraordinaria. -------------------------------

ACUERDO 08. SE ACUERDA: Atender el Viceministro de Telecomunicaciones el día 19 de febrero del 2026 a las 3:30 p.m. y proceder con la convocatoria de los miembros del Concejo Municipal a sesión extraordinaria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: También como trámite urgente para ser valorado por ustedes, atención de recursos de amparo dirigido al Presidente Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal gestionar la respuesta al Recurso de Amparo 26-002437-0007-CO en representación del Presidente Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ---Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Los vecinos de Las Rosas, es un tema que creo que nos corresponde a todos y todas, tanto nosotros como Gobierno Local. Con el corazón en la mano, con el corazón partido, hoy me uno al dolor de la familia, don Ricardo Vega, una persona que casi que todo el mundo lo quería o lo queremos, que lo guardamos en el corazón, con esa sonrisa linda, con ese carisma de saludar todo el tiempo y de llegar a los a nosotros con amor y respeto. Ese que siempre viajaba en una bicicleta, perdió la vida al frente del restaurante Gasper, una calle, compañeros, que de verdad está dando de qué hablar. Tengo múltiples denuncias de ese lugar. Es ruta nacional. No nos corresponde a nosotros atenderla y es una ruta que está completamente abandonada las aceras. No hay una vía por donde circulen las motocicletas, ni los carros, ni las personas. Ya ahora se ha vuelto eso un de verdad un desastre. Creo que compañeros los vecinos de acá y en nombre de ellos y en nombre de todos en el en nombre de una persona que hoy no puede alzar la voz que es Ricardo, yo les pido un voto de apoyo, por favor y que levantemos la voz ante quien sea. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sin duda alguna esta situación que nos tiene preocupados a todos. Usted tiene razón, eso es una ruta nacional. Yo traigo una moción para hoy tratando de solicitar una medida rápida, que es lo más rápido que se puede hacer, porque usted sabe lo que lo que es la burocracia de este país, que para presentar en proyecto se llevaría tiempos. Sin embargo, estoy pidiendo que se instale reductores de velocidad en esa en esa calle.------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Todos hemos sabido la noticia y otras más que nos preocupa y los que transitamos y manejamos por ahí sabemos que sí. Eso es una ruta de creo que es de 40 y todo el mundo siempre va ahí a 100 o 80 no más. No será que en esa moción tal vez podemos solicitar más bien sea una cámara que empiece a ser parte y le lleguen a las placas. La gente se cuida más cuando le tocan el bolsillo. ----------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Estoy completamente de acuerdo con ustedes y con don Luis. Es lamentable todas estas situaciones que se han dado y este yo creo que esto no va solo en un llamado hacia nosotros los conductores. Yo soy conductora y creo que casi todos los que estamos acá también en el sentido de los peatones, también en el sentido de los ciclistas, también en el sentido de los atletas. Tenemos que cuidarnos todos unos a otros. No voy a defender a nadie y lo que pasó es lamentable y reprochable y eso nunca nadie va a estar de acuerdo. El exceso de velocidad que dice Nixie ahí es tremendo. Con el auge económico que hay en esa zona, pues la cantidad de carros luego de las 6, 7 de la noche ahí es bastante, pero también tenemos que tomar conciencia nosotros como personas, hacernos todavía más visibles, tomar las medidas necesarias. Y en base a eso yo quisiera preguntarle a doña Margoth, ¿qué ha pasado doña Margoth con los convenios? Con el convenio que hablamos en su momento aquí con aquel señor del MOPT que como que se nos volvió fantasma, vino a proponernos aquí la planta asfáltica como todo una maravilla, como casi todo lo que nos vienen a proponer aquí. Ese señor ese día habló de convenios MOPT, con la municipalidad donde el MOPT podría brindar los materiales y la municipalidad intervenía con mano de obra. En su momento no se tomó esa ruta. La compañera Jessica me recuerdo que había dicho que una de las rutas prioritaria tendría que ser la calle de San la Interamericana, la ruta nacional de San Carlos a la bomba para la creación de una acera. A través de ese convenio. El señor dijo, perfecto, redáctelo, preséntelo y lo hacemos. No sé si en esa misma sesión o en algunas sesiones posteriores se le autorizó a la alcaldesa a firmar esos convenios. De la Flor de la Sabana hasta acá hay aceras y me van a disculpar, seguro voy a caer mal, pero en algunas ocasiones muchos atletas que probablemente no sé si será por alguna situación que no puedan utilizar la acera, hasta los vemos corriendo en la calzada, pero si ese convenio aún pudiera existir, ¿por qué entonces no tomarlo de ahí y volverlo a reactivar? Y en lugar de hacer esa cera de San Carlos a la bomba, podríamos hacer un tipo de mini ciclovía, porque una ciclovía lleva muchísimo trabajo, no es de una cosa que vamos a decir, ¿a quién le podemos consultar si ese señor todavía existe en el MOPT o quién está y ver si podemos reactivar? -----------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Esa sesión recuerdo que la organizaron ustedes con don Ariel. Yo ni siquiera sabía. Llegué tarde y nunca se me olvida el nombre de ese señor porque se llama igual que el alcalde de Coto Brus, se llama Rafael Navarro. Dio las indicaciones a ustedes, yo sabía que ahí había bastante tela que cortar con todo lo que él estaba diciendo, porque todos nosotros sabemos y hemos caído en la realidad y aquí está. Ponerme a decirle a una comunidad, a un usuario, a un pueblo, "Mire, ya esto es para allá, no, eso es mentira, no hay nada para allá." lo vimos ahora que estuvimos con el INVU viendo el tema del bulevar que por moción presentó don Rodolfo y  lo más pronto que ellos pueden aprobar el presupuesto, no la obra, son 3 años. Entonces nosotros no podemos venir a creerle aquí a alguien que viene y nos dice un montón de cosas y que ya vamos a hacerlo. Sin embargo, quiero aclarar, al acuerdo que ustedes tomaron, nosotros firmamos el convenio porque ustedes me autorizaron a mí a la firma del convenio. Entonces, los dos convenios están firmados, el convenio macro y el convenio que se derivaba de ahí. Incluso el día de es esta semana parece que no lo encontraban, entonces lo tuve que volver a mandar. Siento que hay voluntad del MOPT  y CONAVI. Nos están colaborando ahora incluso con el otro convenio de préstamo de las instalaciones del MOPT, pero no es algo que por más voluntad que ellos tengan y por más voluntad que tenga hoy este gobierno y el que vendrá y ahora que tenemos dos diputados de Buenos Aires exista que podamos resolver de la noche a la mañana. Aquí yo creo que tenemos que concientizar también, como dice doña Fanny, hacer una campaña de concientización también del uso de las aceras. Nosotros como conductores, por ejemplo, vamos a los Colegios, los estudiantes no utilizan las aceras. Entonces, la campaña debe de venir desde un desde una cultura educativa de protección a nosotros mismos; desde hace muchos años tenemos un proyecto que se llama ciclovía, que don Álvaro lo presentó acá. Es un proyecto muy bien estructurado, ya está hecho, nada más que ese proyecto incluye todo toda la periferia de Buenos Aires. Es un proyecto muy ambicioso el cual yo le decía a don Álvaro que nosotros lo podemos ir realizando por etapas y que una y que por supuesto una de las primeras etapas tiene que ser el centro de la entrada de Buenos Aires. Este proyecto como es tan ambicioso y es tan caro, no hemos logrado colocarlo en ninguna institución que lo financie, pero tal vez si nosotros le decimos a ellos también que lo recorten a solo un área. Y ahora nos corresponde a nosotros, a ustedes como regidores y en el caso mío como alcaldesa, pegarnos de la yugular de los diputados y que nos ayuden en el en el sentido de alianzas con los diferentes ministerios y podamos presentar un proyecto de estos que probablemente lo va a venir a cosechar otra administración porque no son tan rápidas las cosas. ----------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Hace unos días presenté una moción aquí. Yo recuerdan ustedes solicitándole al MOPT, que nos enviaran por lo menos dos destacados de tránsito. Hablando de los mismos, de los muertos, de los heridos y lo que nos contestaron fue una puro material de colchón. Entonces yo traigo esta moción, no tengo ningún problema que se le se le agregue la moción la petición de Nixie. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: El año pasado estuvimos en el distrito de Colinas en una mesa de trabajo del gobierno donde habían personeros del MOPT y en su momento el enlace territorial que ahora diputado electo don Ariel, donde el viceministro se comprometió con el cantón donde dijo que la  ruta 626 eh iba a ser atendida por parte de del gobierno central y que el compromiso no era solo con la ruta, sino que era con el cantón. Entonces, aparte de la de la propuesta que trae, la moción que trae el señor presidente, yo diría que también deberíamos de pedir una mesa de trabajo con el viceministro o el ministro del MOPT, ya que Buenos Aires es un cantón que para nadie es un secreto, está con gobierno y eso es bueno. Yo creo que es bueno es desarrollo para la para el cantón. Aquí no se llama de tomar ventaja o exigirle a políticamente a un gobierno que actúe, sino más bien de que tenemos oportunidades con una mesa abierta de trabajo donde podamos articular mediante el gobierno local una posible mesa de trabajo con ellos y así nosotros tenerle una respuesta al cantón, porque como dijo don Luis, cartas vienes y mensajitos van y no tenemos nada definido. Entonces, me gustaría que también pudiéramos incluir poder hacer una mesa de trabajo desde ya antes de que se nos vaya el año para poder articular con ellos y sobre echarle la responsabilidad a los peatones y a los ciclistas, yo creo que sí está bien una campaña, pero es que esas aceras esas aceras ahí para allá no se pueden prácticamente correr porque en cada entronque de carretera es un guindo lo que hay, no es una acera. 
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Con respecto a esa moción que usted había puesto, don Luis, no sé si sería en acatamiento a la moción y que no le contestaron nada, pero sí sé que el tránsito llamados corredor  que están en Pérez Zeledón van a destacar dos o tres días por semana en Buenos Aires, pero están con al pendiente de la remodelación del espacio, que eso ahora lo vimos en la reunión que hicimos para lo del convenio de uso de instalaciones, están este con el pendiente de esa remodelación del espacio para destacar dos o tres días a la semana en Buenos Aires fijos. Voy a aprovechar, ya que estamos hablando del tema del convenio de uso de instalaciones, yo quiero decirle a la comunidad de acá de todo el cantón de Buenos Aires, el viernes que voy para Brunka, me vio obligada a ir porque lo que están diciendo es que nosotros como Concejo y en mi caso de Alcaldesa estamos peleando las instalaciones al MOPT. Hoy quiero aclarar que nosotros le hicimos una propuesta sana por medio de una moción del Cohcejo al MOPT, de manera tal que ese espacio sea utilizable, pero en ningún momento sacar del servicio o de circulación al MOPT dentro del cantón. Incluso dentro del convenio que se les está enviando, se están delimitando las áreas que ellos van a utilizar y las que nosotros vamos a utilizar. Ese lugar es bastante amplio. Ese lugar con un tratamiento de chatarras y todo esto quedaría súper donde perfectamente ambas instituciones podemos tener la maquinaria o en el caso del MOPT hacer este el acarreo de material. También ellos tienen otra finca acá por Ceibo que se puede utilizar para el acarreo de material. Y una de las primeras condiciones que presentó eh se presentó es que ellos van a mantener la vigilancia propia del MOPT. Entonces, de ninguna manera nosotros estamos queriendo sacar despojar al MOPT de su propiedad y mucho menos que se lleven a los funcionarios. Eso quiero hacerlo, dejarlo claro y en la reunión que tuvimos lo aclaramos. -------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Les voy a contar algo que sucedió ayer con mi mamá. Mi mamá ya ha sufrido, yo creo que dos o tres infartos, no preinfartos, infartos. Es un paciente rojo para nosotros. Así nos han catalogado a nuestra madre. Ayer ella tenía cita en el hospital de Pérez Zeledón; ya se sabe que llegar al hospital de Pérez es algo terrible, es de todo el día aguantando hambre y buscando la manera de estar en ese lugar. Aparte de eso, tenía una cita acá en el en el EBAIS a las 5 de la tarde y esto que mi hermana la llevó en carro y la trajo en carro. Es algo terrible. Les voy a decir una cosa, compañeros, y aquí me gustaría que por favor también tomemos cartas en el asunto con esto que está sucediendo. Cuántas veces nos han venido a echar una cortina de humo, nos han dicho que van a hacer el hospital y ahí nos tienen. Miren, ya ni grado uno, ni tres, ya no sé ni qué es esto. Hasta que da vergüenza. Yo les voy a decir algo. Yo no sé cómo hace una persona que no sabe leer, que no sabe hablar español, en este caso de los hermanos indígenas que hablan únicamente su lengua. ¿Cómo hacen para estar en un hospital como el de Pérez Zeledón, donde somos malos atendidos, super mal atendidos? Es un todo el santo día sentados en una silla esperando que los llamen, ¿no? Ahí es algo inhumano. O sea, lo que está sucediéndonos a nosotros como Cantón y ya esto lo he expuesto como tres veces. Cuando no es a Pérez Zeledón es a San Vito o esa Cortés, ¿cuánto cuesta el pasaje para ir hasta allá? ¿Cuánto cuesta un día para salir hasta allá? Mi madre llegó de Pérez Zeledón ayer y tenía acá una cita a las 5 de la tarde. Llegó a las 5:05 p.m. y acá la pusieron ausente. No dijeron que no, que ya no podía pasar, pero resulta que ellos están mal porque ella tiene toda una hora para hacer un reclamo. Porque yo leí cómo se trabaja esto, tenían que dejarla para atender durante ese tiempo. Primero se atendían lo que estaba, pero  no la podían sustituir a ella. En la primera hora, en los primeros 3 minutos que llegó, ya le habían quitado la cita y se la habían asignado a otra persona. Ni siquiera le dieron tiempo de explicar, ni siquiera le dieron tiempo de nada. Mi mamá es de alto riesgo y así, ¿por qué les pongo el caso de mi madre? Porque es de alto riesgo. No puede estar sin medicina. Y ha estado sin medicinas. Nosotros de verdad, compañeros, aquí necesitamos también levantar la voz. Hoy traigo el caso de mi madre, pero por Dios, esto tiene que tiene que también solucionarse ya. Esto no puede seguir así. Yo les soy sincera, si yo no yo no sé hasta dónde, como sí indica uno le dicen, "No agita el pueblo pero se están buscando que uno agite el pueblo." ¿A qué es? ¿A qué me refiero con agitar el pueblo? a levantar la voz, a ir con ellos, a si es que hay que ir a la calle o lo que sea. Nos tienen en una bailadera, en una mentidera no es tema únicamente del distrito de Buenos Aires, es del tema de todo de todo el Cantón. Entonces, por favor, ahí yo les voy a pasar ahorita para que ustedes lean cómo tienen que ser atendidos la estas personas cuando tienen una cita. Ahora, otra cosa, no dejaron entrar. El guarda no dejó entrar a una persona que iba acompañando a mi madre. Mi mamá es adulto mayor y el guarda se para ahí le dice, "No, usted no puede entrar. Mi hermana porque ella la traía, pero la otra persona no la dejaron entrar”. 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo que le podría aconsejar a todos los compañeros es que le mandemos una invitación a la próxima sesión al doctor que es el Director de la clínica, para exponer en nosotros todo eso. -------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Invitar al Doctor Granados, Director de la Clínica de Buenos Aires a la próxima sesión del Concejo Municipal del día 11 de febrero del 2026 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar el uso del salón de sesiones para el concejo de distrito y comunicar el nuevo horario y lugar de las sesiones del Concejo de Distrito de Buenos Aires a las ADIS y ADES. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Solicito vehículo para ir con La Compañía PINDECO a ver el caso de las Rosas de Salitre. ----------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a la Señora Aurora Zúñiga Vargas para que pueda viajar  en vehículo municipal en conjunto con personal de Gestión Vial y realizar visita en las Rosas de Salitre el día 06 de febrero del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------ 
1-Nota firmada por la Señora María Cecilia Villanueva Villanueva, con fecha 23 de enero 2026 recibida a las 8:20 horas. ------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo y los mejores de deseos de éxito en su labor en este 2026. Por este medio, me dirijo a ustedes con el mayor de los respetos para solicitarles, que interpongan sus buenos oficios ante la Unidad Técnica Municipal, a fin de que se terminen la intervención del camino (100 mts) comprendidos entre la vuelta del ICE a salir a ARADIQUES y que desde hace más de 8 años se inició y a la fecha sigue incompleta. --------------------------------------------------------------------
Soy una adulta mayor, funcionaria pensionada de esta institución, estoy pasando problemas graves de salud, hace escasos meses, fui operada de la rodilla derecha, posteriormente me operaron las cervicales y en los próximos meses me operan la rodilla izquierda, esta situación me ha acarreado la necesidad de moverme en silla de ruedas, andadera y bordón, además, vivo relativamente sola, tengo que hacer mis mandados incluyendo pagar los impuestos municipales y transitar por una calle de lastre suelta es muy peligroso en mi condición de salud, además el paso hace que mis extremidades inferiores tengan un mayor esfuerzo provocándome mucho dolor.  Agradeciendo de antemano su atención. Quedo a la espera de su respuesta, se suscribe------------------------------------------------------------ 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota de la   Asociación de Desarrollo Integral de Rio Brujo con fecha 27 de enero del 2026 recibido el 28 de los presentes a las 9:15 horas dirigida a    Señores Concejo de Distrito de Buenos Aires, Síndica, Aurora Zúñiga Vargas,  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------- 

Asunto: Solicitud de visto bueno para actividad comunal. ---------------------------------
Solicita respetuosamente el visto bueno para la realización de una actividad comunal que se llevara a cabo los días sabado18 y domingo 19 de abril del presente año, en la comunidad del Brujo. -----------------------------------------------------
El detalle de las actividades programadas es el siguiente; -------------------------------
sábado 18 de abril, bingo comunal de 3 pm a las 6 pm, Baile popular de 8 pm a las 12 media noche. ---------------------------------------------------------------------------------Domingo 19 de abril, cabalgata comunal, asi mismo se solicita la autorización pаrа instalación de un bar temporal durante ambos días, para la realización de esta actividad se contara con el apoyo de las asociaciones de desarrollo de Bolas y Santa Eduviges, La asociación de desarrollo integral del Brujo se hace responsable de que todas las actividades se desarrollen en estricto cumplimientos de los reglamentos y disposiciones legales vigentes, velando por el orden, la seguridad y el bienestar de los asistentes. la Agradecemos la atención brindada a la presente solicitud y quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera. Presenta visto bueno de la Señora Sindica Distrito Primero. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Río Brujo llevar a cabo las siguientes actividades: ------------------------------------------
Sábado 18 de abril del 2026: bingo comunal de 3 p.m. a 6 p.m.; baile popular de 8 p.m. a 12 media noche, patente temporal. Domingo 19 de abril del 2026: cabalgata comunal, patente temporal. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-OFICIO-AMBA-43-2026 (según se indicas para conocimiento del Concejo Municipal) con fecha     lunes, 26 de enero de 2026 recibido a las 11:03 horas firmado por  Joven  Curime Arguedas Ramírez, Alcalde Municipal dirigido a Jefaturas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Comunicación del inicio de la actividad de planificación de una “Auditoría de carácter especial sobre la gestión realizada por la Municipalidad de Buenos Aires para regular y facilitar el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones”. --------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez me permito hacer de su conocimiento que la Contraloría General de la República, estará iniciando la actividad de planificación de una “Auditoría de carácter especial sobre la gestión realizada por la Municipalidad de Buenos Aires para regular y facilitar el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones”. Una vez finalizada la actividad de planificación será comunicado si se procederá con la actividad de examen; se informará acerca del objetivo y alcance de la auditoría, los criterios a utilizar y, en general, el enfoque analítico que se utilizará durante el examen; todo lo cual se espera sea producto del aporte y colaboración de las personas funcionarias a cargo del asunto objeto de fiscalización. -------------------------------------------------------El equipo de trabajo se encuentra conformado por el Bach. Daniel Velásquez Arias, el Lic. Gustavo Picado Schmidt, el Lic. Rafael Arguedas Segura, quien fungirá como coordinador de la auditoría; la asesoría legal estará a cargo de la Licda. Milagro Rosales Valladares y por último, el Lic. Gonzalo Elizondo Rojas, fungirá como Asistente Técnico y tendrá a su cargo la supervisión y aseguramiento de la calidad del trabajo y los productos que se generen. ------------
Estos funcionarios se identificarán con el carné institucional. ----------------------------
En razón de lo anterior les solicito toda su colaboración y la del personal a su cargo en brindar a los funcionarios de la Contraloría General, el acceso a la información que requieran y toda la colaboración necesaria para que puedan realizar satisfactoriamente el trabajo asignado. ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Correo electrónico de   Silvia Céspedes Fallas  Profesional,  Promoción Municipal------------------------------------------------------------------------------------------------
Unidad Gestión Servicios técnicos y Financiamiento  IFAM  -----------------------------
Enviado: lunes, 26 de enero de 2026 a las  15:34 
horas,   Para: Marisol Monge Ortiz  Cc: Monserrat Gamboa Amuy  -------------------------------------------------
Asunto: Capacitación salario global -------------------------------------------------------------
Dando seguimiento al acuerdo sobre un conversatorio para el tema de SALARIO GLOBAL, me comunican desde la Unidad de Jurídico que cuentan con disponibilidad el 23 de febrero, en horas de la tarde presencial o bien en horas de la mañana virtual.  Quedo atenta, muchas gracias. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Vamos a presentar una moción. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5- Oficio DVM-A-DIE-0060-2026  con fecha 26 de enero 2026  firmado por el Ing. Allan Ramírez Solano, Director Dirección de Infraestructura Educativa Ministerio de Educación Pública,   dirigido a Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires  recibido el 27 de  los presentes  a las  9:51 horas -----------------------------------------------------------------------Asunto: Respuesta al oficio MBA-SCM-0709-2025. ----------------------------------------En atención al oficio MBA-SCM-0709-2025, de fecha 08 de octubre de 2025, mediante el cual se comunica el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en sesión ordinaria 75-2025, artículo 12, respecto a la solicitud de un informe sobre el estado de la construcción de los centros educativos Escuela Holanda y Escuela Rogelio Fernández Güell, me permito informar lo siguiente: ---
1.
Escuela Holanda ----------------------------------------------------------------------------
Actualmente, el proyecto de la Escuela Holanda forma parte del procedimiento de contratación 2025PX-000054- 0006500001, denominado “Paquete 5E”, el cual comprende las escuelas Holanda, Tsené Dikol y Clavera. --------------------------------
Dicho procedimiento se encuentra adjudicado y con contrato firmado el 10 de octubre de 2025, con una vigencia contractual de veinte (20) meses. En este momento, el proyecto se encuentra en gestión de la carta de compromiso ante la Unidad Ejecutora MEP–CNE, trámite que forma parte de los requisitos previos para la emisión de la orden de inicio al contratista. -----------------------------------------
Una vez concluido este proceso, se estará en condiciones de coordinar formalmente el inicio de las obras. --------------------------------------------------------------
2.
Escuela Rogelio Fernández Güell ------------------------------------------------------
Este centro educativo se encuentra incorporado dentro de un proceso de atención vinculado a la emergencia nacional declarada mediante el Decreto Ejecutivo N.° 44754-MP y su ampliación mediante el Decreto Ejecutivo N.° 44786-MP. Este proceso se origina a raíz del temporal lluvioso provocado por la influencia indirecta del huracán Rafael, la inestabilidad atmosférica asociada a la Zona de Convergencia Intertropical, el paso de las ondas tropicales N.° 45 y N.° 46 y la tormenta tropical Sara. --------------------------------------------------------------------
En este caso, se atienden afectaciones relacionadas con el muro del costado sur de la institución, con riesgo de colapso, así como el cierre de la malla perimetral de ese mismo sector. Durante el año 2025, se remitió vía correo electrónico el Plan de Inversión al Arq. Christian Salazar para su revisión, encontrándose actualmente a la espera de la respuesta por parte de la Comisión Nacional de Emergencias (CNE). --------------------------------------------------------------------------------
Adicionalmente, este centro educativo cuenta con un proyecto que dispone de aprobación completa en etapa de diseño; no obstante, su ejecución se encuentra sujeta a la disponibilidad de recursos provenientes de la donación de México. Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier consulta adicional. ----------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria:  Con respecto a ese tema, sí me parece hasta un tanto deprimente leer estos informes. En el caso de la escuela Rogelio, ni siquiera están contemplando la construcción de esa escuela. Nosotros tenemos un lote que tanto nos tanto nos surge, que sería la tabla de salvación de muchos problemas que tenemos metido en un proceso de esos que probablemente nos lleven 20 o 30 años para siquiera ver un presupuesto del MEP con los recortes que está haciendo este gobierno o que hizo y que hizo ahora para el 2026, hizo porque ya llegó el reporte a las escuelas. Y ellos ahí nada más dice que lo que van a hacerle es una medida paliativa a la la malla, no sé hasta qué punto será prudente ayudarnos con los diputados con otros proyectos y buscar la manera de revertir esto. ---------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pienso que lo que debemos de hacer es darle el aval y la autorización total a doña Margoth como Alcaldesa para que ella este nos traiga el informe total real por escrito de las condiciones de esta situación. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Conocida la respuesta por parte del MEP, sobre los centros educativos que estarían contemplados para construcción y visto que no se encuentra incorporada la Escuela Rogelio Fernández Güell, se delega a la Alcaldía para que nos traiga un informe sobre las condiciones legales y las posibilidades de que la Municipalidad pueda retomar la Administración del terreno del Higuerón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-  Oficio No. GSP-RB-2026-00030  con fecha 27 de enero 2026 firmado por    Álvaro Araya García,  Director Regional a.i. Región Brunca dirigido a  Señora(ita) Marisol Andrea Monge Ortiz Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 14: 51 horas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Referencia Acuerdo Consejo Municipal MBA-SCM-0011-2026.   ------------
En relación con el documento citado, cuyo ACUERDO 03 establece lo siguiente: 

SE ACUERDA: Solicitar a la Presidencia Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados que, mediante un convenio entre el A y A y la Municipalidad de Buenos Aires, se brinde apoyo con un ingeniero y personal operativo para efectuar la ampliación de la tubería que va desde el cementerio actual hasta el terreno destinado al nuevo cementerio municipal. ------------------------------------------
Con base en lo anterior, se solicita a la Municipalidad de Buenos Aires respetuosamente coordinar una reunión con el encargado de ingeniería regional, así como con las jefaturas regional y cantonal del AyA, o con las personas que se designen en su lugar. -------------------------------------------------------------------------------
El propósito es obtener información adicional relacionada con la gestión planteada. Posteriormente, se comunicará cuáles son las posibilidades institucionales para atender la solicitud. -------------------------------------------------------
Favor para la coordinación de la reunión se deberá remitir a los siguientes correos: Guillermo Zúñiga, Director Regional a.i.: gzuniga@aya.go.cr   Ramón Monge, Jefe cantonal rmonge@aya.go.cr      Jeffrey Quintero, Ingeniero regional: jquintero@aya.go.cr y Samantha Segura, Secretaría regional: sasegura@aya.go.cr -------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio GSP-RB-2026-00030  suscrito por    Álvaro Araya García,  Director Regional a.i. Región Brunca a la Alcaldía para que proceda con las coordinaciones directamente con la Oficina Regional AyA para atender el tema de ampliación de la tubería del cementerio municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). -------------------------------------------------------------------------------------------------
 7-    Oficio  MBA-GV-OF-042-2026  firmado por Ing. Álvaro Murillo Navarro, MIV con fecha 27 de enero 20265 recibido el 29 de los presentes a las 9:57 horas, dirigido a Señores  Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires,  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------
ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-SCM-0823-2025 y MBA-JVC-157-2025, Acuerdo #1---------------------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo tomado se informa que: ---------------------------------------------
Dada la inspección realizada y la crónica aportada, se recomienda establecer un proyecto de alcantarillado pluvial y sanitario en el Barrio Las Palmas en Potrero Grande, ya que no es suficiente con un simple cuneteo para sacar las aguas jabonosas y llovidas del barrio, se debe buscar una solución integral que permita liberar a la comunidad del problema actual, se insta a la Junta Vial a establecer un presupuesto para topografía y diseño del alcantarillado en el Barrio Las Palmas. Sin más por el momento ----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-   Oficio  ATDP- 014-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  29 de enero de 2026  recibido a las 11:17  horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  cumpliendo con los requisitos,  dice: ------------------------------------------------------------
La señora María Lidia Murillo Barrantes, cedula de identidad número 202810194, en representación de la ASOCIACION HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS AIRES, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 28 y 29 de marzo. Dicha actividad a realizarse Frente a las instalaciones del Hogar de Ancianos de Buenos Aires.  Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  -------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires la patente temporal de licores para los días 28 y 29 de marzo del 2026. Dicha actividad a realizarse Frente a las instalaciones del Hogar de Ancianos de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Correo electrónico de  María de los Ángeles Morera Calderón Enviado: Funcionaria del AYA recibido el jueves, 29 de enero de 2026 a las  12:15 horas, para: Marisol Monge Ortiz  Cc: Presidencia Ejecutiva  Regidores Propietarios y Regidores Suplentes --------------------------------------------------------------------------------
Asunto:   SOLICITUD AUDIENCIA PRESIDENCIA AYA ----------------------------------
 Buenos días, Sra. Marisol.     Espero se encuentre bien. ---------------------------------
 En atención al documento SCM-0046-2026 SES 90-2026 mediante el cual solicita una audiencia, se indica: -----------------------------------------------------------------
¿La reunión puede ser virtual? (enviar los correos de las personas que participan) 

Se programa para el jueves 19 de febrero, 2026 a ser las 11:00am. En caso de que la reunión sea presencial, si requieren parqueo por favor informar los nombres completos, número de cédula y número de placa.  -----------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Confirmar a la Presidencia Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados la reunión del día jueves 19 de febrero del 2026 a las 11:00 a.m. de manera virtual. Solicitar al Departamento de Tecnologías de la Información colaborarnos para que los miembros del Concejo Municipal se pueda conectar desde el salón de sesiones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 10- Oficio  MBA-GV-OF-051-2026  firmado por Ing. Álvaro Murillo Navarro, MIV con fecha 29 de enero 2026 recibido a las 12:32  horas, dirigido a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires,  ----------------------------------------------------------------- ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-SCM-0922-2025, Acuerdo #07 ---------------------
En atención al acuerdo tomado se informa que: ---------------------------------------------
Dada la inspección realizada el día 29 de enero de 2026, al puente en la comunidad de San Carlos sobre el río Platanares, código 6-03-026, el puente mide 40.80 m de largo, es un puente colgante atirantado por medio de cables de acero, con estructura liviana metálica con largueros y arriostres, con una estructura de láminas de acero tipo punta de diamante como superficie de ruedo para vehículos livianos, motos, cuadriciclos, peatones y bestias. -----------------------
Cuenta con 2 bastiones de concreto en regular estado, se nota falta de mantenimiento y maleza, los cables están en buen estado sin embargo presentan oxidación y deterioro en varias partes, la malla tipo ciclón de seguridad está rota y suelta en varias partes, el ancho del puente no es el óptimo pues es muy angosto para cierto tipo de vehículos. De igual forma las láminas están sueltas y deformadas en varias partes del puente lo que genera una deformación importante en el centro del puente.  Se recomienda realizar un estudio técnico más profundo para determinar la capacidad de soporte actual ya que en el estado actual puede presentar un riesgo para los usuarios, sin embargo, también debe valorarse la posibilidad de construir un puente nuevo de vigas y concreto con aceras y al menos 1 carril más amplio para mejorar la transitabilidad por la zona, ya que es una ruta alterna que puede llegar a tener un alto tránsito vehicular si la carretera interamericana sufre daños como en los últimos meses. Se adjunta fotografías del estado actual. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[image: image5.png]Miembros actuales de la Junta Vial:
Alcaldesa: MSC. Margoth Mora Navarro; Presidenta
Concejo Municipal: Sr Orlando Rivera Beita, Regidor
Concejos de Distritos: Sr. Marjorie Amador Picado, Sindica
Asociaciones de Desarrollo: Sr. Melvin Cordero Campos.
Coordinador Gestion Vial: Ing. David Salazar Aguiar. Secretario





Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Nota de la  Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, los saluda muy cordialmente y nos permitimos informarles que en el mes de junio 2026 se celebrarán las Tradicionales Fiestas Patronales San Juan Bautista y se tendrán las siguientes actividades: Presenta visto de la Sindica Distrito Segundo. ------------------------------------------------------------------------------------- 

[image: image6.png]Aspectos Estratégicos

La Unidad Técnica de Gestion Vial Municipal fungiré como secretaria técnica
de la Junta Vial Cantonal en carcter de sevicio de gestion vial en actividades
financiadas en primera instancia por la Ley 8114 de Simplificacién y Eficiencia

Tributaria asi como fondos que provengan de otros entes de financiamiento,
para ser utiizados exclusivamente en actividades dirgidas a la conservacién,
mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periédico,  mejoramiento,
rehabilitacién, obra nueva, construccién y mejoramiento de puentes y casos de
efecucion inmediata. En este caso se dard preferencia a la modalidad
participativa de ejecucion de obras definida comola coordinacion y cooperacion
que se establece entre la Municip
Piblicas, Empresa Privada, las organizaciones comunales y la sociedad civil

tad, el Gobiemo Central, Instituciones

conla finalidad de planificar, ejecutar, controlary evaluar obras fisicas.




Indicarles y solicitarles el permiso para cerrar la calle oeste la que está al frente al salón comunal de Volcán los días: viernes 19, sábado 20 y domingo 21 de junio, con el objetivo de colocar toldos. ----------------------------------------------------------------
Cabe informarles que la comunidad tiene otra calle alterna alrededor de la plaza y que tiene salida detrás del centro de Volcán (calle antiguo bar La Rancha), no afectando el libre tránsito de los vehículos. ---------------------------------------------------
La Junta Directiva de la ADI en Sesión Ordinaria N. 1133 celebrada el lunes 26 de enero del 2026 tomo el siguiente acuerdo que en letra dice: ACUERDO 8.2. SE ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, tomar el Acuerdo Municipal para los trámites respectivos de permisos: patente temporal, bailes, cabalgata, cierre de calle. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires llevar a cabo las fiestas patronales de San Juan Bautista, las cuales se encuentran sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio CCDRBA/003-2026  con fecha 20 de enero de 2026  firmado por Carlos Alberto  Villalobos Morales Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores Miembros Concejo Municipal Municipalidad de  Buenos Aires recibido el 30 de los presentes a las 9:57 horas 

En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para después de saludarles informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DE EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2025 (DEL 01-07-2025 AL 31-12-2025). Y EL INFORME DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2025 --------------------------
Esperando cumplir con todos los requisitos y agradeciéndoles de ante mano su valiosa colaboración y gentileza. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio CCDRBA/004-2026  con fecha 21 de enero de 2026  firmado por Carlos Alberto  Villalobos Morales Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores Miembros Concejo Municipal Municipalidad de  Buenos Aires recibido el 30 de los presentes a las 9:57 horas. En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para después de saludarles informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. No omito manifestar que se está coordinando con la Municipalidad de Buenos Aires lo concerniente al marco contable, políticas contables y la posibilidad de incorporarnos al Software contable Municipal y sus dependencias para poder cumplir con las NICSP y otros detalles para el cumplimiento de las normas y criterios que rigen dichos estados financieros. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Oficio CCDRBA/005-2026  con fecha 20 de enero de 2026  firmado por Carlos Alberto  Villalobos Morales Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores Miembros Concejo Municipal Municipalidad de  Buenos Aires recibido el 30 de los presentes a las 9:57 horas 

En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para después de saludarles informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DE GESTIÓN FÍSICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL AÑO 20245 (LIQUIDACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2025). DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01-01-2025 AL 31-12-2025. -----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Oficio GV-MBA-53-2026  con fecha 30 de enero de 2026  firmado por Ing. David Salazar Aguilar, Coordinador General GVM Secretario de Junta Vial Cantonal  Municipalidad de Buenos Aires, dirigido a Señores     Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 10:43 horas. ---------------
Reciba un cordial saludo, por este medio hago entrega del Informe Anual de Rendición de Cuentas del periodo 2025, de la Junta Vial Cantonal y el departamento de Gestión Vial Municipal.    Sin más por el momento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

[image: image7.png]Contar con una Red Vial Cantonal actualizada que facilite procesos de.
organizacion que permitan el desarrollo de obras fisicas en pro del
mejoramiento de las rutas y puentes ubicadas en asfalto, TSB3, lastre y tiema
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Presentación

Presentación

Con el fin de ser transparentes e informar a la ciudadanía, siempre en cumplimiento del Reglamento Sobre el Manejo, Normalización y Responsabilidad para la Inversión Pública en la Red Vial Cantonal, proveniente de la Ley Nº 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributaria (Ley Nº 8114), donde indica que es competencia de esta Junta Vial Cantonal (JVC) rendir cuentas ante el Concejo Municipal y la comunidad en general, es que esta Secretaría Técnica de la JVC procede a presentar con gusto el presente documento nombrado Informe Anual Rendición de Cuentas 2025, correspondiente a las gestiones de trabajo realizadas por el departamento de Gestión Vial Municipal durante el año 2025 con fondos provenientes del artículo 5 inciso b) de la Ley Nº 8114 y Ley 9329. Este informe tiene como finalidad cumplir con la normativa vigente en materia de rendición de cuentas especialmente con la directriz D-1-2002-CO-DFOE de la Contraloría General de la República. Siendo claros y transparentes ante la ciudadanía por lo que, pretende ser un reflejo real de los alcances logrados en el periodo 2025. -----------------------------------------------------------------------------------------
La preparación de este informe estuvo a cargo de la Licda. Eliana Obregón Montiel M.B.A Coordinadora Administrativa con colaboración del personal Administrativo, Bach. Mariela Valverde Hernández y el MBA Rudy Pérez Astorga; la información contenida corresponde a datos surgidos en el departamento gracias a la gestión realizada por cada funcionario del departamento de Gestión Vial según sea su área (Técnica, Social o Administrativo) en el periodo 2025. -----
En sentido de alcanzar el objetivo del presente informe, se procede a hacer efectiva la Rendición de Cuentas 2025 de la Junta Vial Cantonal ante el Concejo Municipal y a la comunidad en general del Cantón de Buenos Aires. ------------------ 

¿Qué es la Junta Vial Cantonal?

Para quienes no conocen aún el significado de la Junta Vial Cantonal y su función dentro de la municipalidad de Buenos Aires, esta junta es un órgano público no estatal, nombrado por el concejo Municipal ante quien responde por su gestión.  Su función es de consulta en la planificación y evaluación en materia de obra pública vial y servicio vial municipal. ------------------------------------------------------------
Una de sus funciones principales está la asignación de recursos económicos establecidos en la Ley 8114 y ley 9329, para lo que cuentan con asesoramiento técnico del Departamento de Gestión Vial, principalmente de Ingenieros de experiencia, quienes se encargan guiarlos brindando las especificaciones técnicas, para poder desarrollar las obras físicas definidas por la Junta. -------------
Según la normativa vigente la JVC debe sesionar ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cada vez que amerite, con el fin de atender diversos asuntos sobre material vial. -----------------------------------------------------------------------Durante el 2025 tuvimos cambios en dos miembros de la Junta Vial, el primero fue el cambio del miembro que representa al Concejo Municipal y el segundo fue el de los concejos de distritos, por lo que la Junta Vial estuvo conformada por los siguientes miembros: -------------------------------------------------------------------------------
[image: image9.png]Tabla 1. Resumen: Presupuesto segin su procedenci

Recursos 2025 Ley 8114-9329 € 424486631500
‘Saldos 2024 Ley 8114-9329 € 34562274640
Préstamo IFAM N° 6-CVL-1457-07-18 @ 19888598240
Tofal Presupuesto  ====> € 478937504380

Nota: Es importante resaltr que, al 31 de diciembre 2025, ¢57 483.368,32 de la ley 8114,
o fueron depositados en as arcas municipales




[image: image10.png]Tabla 2. Resumen: Detalle Presupuesto Ordinario y Extraordinarios.

Ordinario; Preliminar Rec 2025 Ley 8114-9320  ¢3.906.328.998,00
Extraordinario | - Ajuste Recursos 2024 Ley 8114-9329 300.845.013,95
Préstamo IFAM N° 6-CVL-1457-07-18  ¢191.143.376,17
Liquidacion 2024 Préstamo IFAM £7.742.60623
Extraordinario l: - Ajuste Recursos 2025 Ley 8114-9329  ¢338.537.317,00
Liquidacion 2024 Ley 8114 9329 3.910.184,00
‘Saldo de compromisos 2024 #31.858.548,45

Total Presupuesto 2025

¢ 4780.375.043.80




-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image11.png]Tabla 3. Plan Anual Operativo 2025 - Metas del departamento de Gestion Vial
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Departamento de Gestión Vial Municipal

Este departamento se encuentra fuera de las instalaciones centrales de la municipalidad, debido a la falta de espacio en el edificio municipal, por lo que, se ha realizado concurso en ¨SICOP para poder contar con un edificio alquilado, mismo que está ubicado 100 metros este y 150 metros norte del edificio Municipal y está debidamente acondicionado para los funcionaros usuarios (área Social, área Administrativa y área Técnica) ---------------------------------------------------
Gestión Vial es el departamento es el más grande de la Municipalidad de Buenos Aires, ya que, cuenta con un aproximado de 63  funcionarios laborando ordinariamente por la Red Vial del Cantón. Y funge como secretaría técnica de la Junta Vial Cantonal. Su función principal es encargarse de la Red Vial Cantonal por lo que, debe elaborar y ejecutar los planes y programas de conservación y de desarrollo vial, en concordancia con las políticas y directrices vigentes el Plan Quinquenal y las emitidas por el Concejo Municipal, la Junta Vial Cantonal, el MOPT entre otros.  Dicha oficina se crea mediante Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria, número 8114, publicada en alcance número 53 de la Gaceta número 131 (9 de julio de 2001) y ha sido transformada a través de la ley 9329. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1.
Presupuestos y Planes de Trabajo --------------------------------------------------
Para el periodo 2025, la Junta Vial Cantonal trabajo con recursos frescos 2025 provenientes de la la ley 8114-9329 así como con los saldos del periodo 2024 de dicha Ley, además contó con los recursos del último desembolso del del préstamo N° 6-CVL-1457-07-18 con el IFAM. En la siguiente tabla se muestra un resumen de los recursos presupuestados según su fuente de procedencia. --------
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Para incluir estos recursos dentro del presupuesto municipal, se aprobaron varios presupuestos, siendo, un presupuesto ordinario y dos extraordinarios, todos respaldados en un mismo Plan Anual Operativo, el cual consta de 16 metas referente a recursos provenientes de la Ley 8114 y Ley 9329 y recursos del préstamo N° 6-CVL-1457-07-18 con el IFAM. ------------------------------------------------
Presupuesto Ordinarios y Extraordinarios-------------------------------------------------En junio del 2024 a la Municipalidad de Buenos Aires se nos informó por parte del MOPT mediante documento llamado “Cuadro PRELIMINAR municipalidades L8114 2025” que el monto para el 2025 de los recursos provenientes de la Ley Nº 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributaria, modificado mediante Ley 9329, correspondían preliminarmente a ¢3.906.328.998,00 quedando dicho monto como presupuesto ordinario total. Este presupuesto ordinario fue aprobado en Sesión Extraordinaria 19-2024 celebrada por la Junta Vial Cantonal de Buenos Aires el 08 de agosto del 2024, y avalado por el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria 08-2024 del día 10 de setiembre del año 2024. El 11 de febrero la Junta Vial Cantonal mediante sesión extra ordinaria 04-2025 aprueba el POA y presupuesto extra ordinario I 2025, por un monto de ¢508 730 996.35 (¢309.845.013,95 recursos de la ley 8114 del 2024 depositados por el MOPT hasta en el 2025, ¢191.143.376,17 recursos del préstamo con el IFAM N° 6-CVL-1457-07-18 que no se desembolsaron en el 2024 y ¢7.742.606,23 de la Liquidación 2024 Préstamo IFAM), presupuesto avalado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 48-2025 del día 31 de marzo del año 2025. El 09 de julio la Junta Vial Cantonal, mediante sesión extra ordinaria 12-2025 aprueba el POA y presupuesto extra ordinario II 2025 por un ¢374.315.049,45 (¢338.537.317,00 correspondiente a la diferencia entre el presupuesto ordinario del monto definitivo para el periodo 2025 publicado para el periodo 2025 en el ALCANCE N°197 a la gaceta N° 230, ¢3.919.184,00 de la liquidación del periodo 2024 y ¢31.858.548,45 saldo de compromisos 2024).  Estos recursos iban dentro del presupuesto extraordinario 02-2025 municipal, presupuesto avalado por el Concejo Municipal en Sesión Extra-Ordinaria 28-2025 del día 13 de julio del año 2025, sin embargo, fue desaprobado por la Contraloría por debido a situaciones externas a Gestión Vial.  Posteriormente se volvieron a enviar los mismos recursos en el presupuesto extraordinario 03-2025 avalado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 70-2025 del día 01 de setiembre del año 2025. Todos los presupuestos se unen en una sola matriz y un mismo sistema contable, para un total presupuestado al finalizar el 2025 de ¢4.789.375.043,80 los cuales se desglosan en la tabla 2 llamada Resumen: Detalle Presupuesto Ordinario y Extraordinarios, que se presenta a continuación: -------------------------------------------
[image: image14.png]Tabla 4. Desembolsos Ley 8114-9329 periodo 2025

Monto asignado ¢ 4244 866 315,00

Total Depositado 4187 382 946,68

Fecha Asiento Ingreso Monto
09-3br-2025 13 1061216 578,75
12-may-2025 13 353738859,58
25-jun-2025 13 353738 859,58
08-ago-2025 13 707 477 719,17
10-0ct-2025 13 353 738859,58
24-0c1-2025 [ 353738 859,58
12-die-2025 (3 707 477 719,16
30-dic-2025 (3 296 255 491,28

¢
¢

Pendiente (NO Depositado) 57483 368,32





[image: image15.emf]Tabla  5 .  Desglose   de ejecución presupuestaria por meta  

Producto

Unidad 

de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2025

Monto previsto ¢'s

Observaciones

% Ejec 

recurso

% Ejec 

Metas

Isemestre II semestre Isemestre II semestre

1

Remuneracio

nes

Funcionar

ios 

contratad

os

60,00 624 597 908,59           63,00 62,00 276 900 090,72 309 135 277,24

Se ha logrado mantener el personal necesario

de 62 funcionarios para el departamento

durante el periodo, con los recursos

adecuados.

93,83% 103,33%

2

funcionamien

to eficiente 

del 

departamento

Inversión 

del de los 

recursos

133 908 196,72  

133 908 196,72           32 760 582,73 60 098 597,02 32 760 582,73 60 098 597,02

Se ejecutan ¢60.098.597,02 de gastos

administrativos para un buen funcionamiento

del departamento. NO fue necesario utilizar

todos los recursos ya que algunos fueron

financiados la administración como

capacitaciones y algunos precios mejoraron

en las compras, así como la reparación

materiales para el reomilino no fueron

necesarios.

69,35% 69,35%

3

Funcionamien

to eficiente 

de la flotilla 

vehicular

Inversión 

de de los 

recursos

381 026 581,30 381 026 581,30           88 657 702,52 239 071 343,25 88 657 702,52 239 071 343,25

Se ejecutan ¢239.071.343,25 logrando atender 

la necesidades vehiculares con los recursos

disponibles, solventando múltiples

reparaciones, y realizando mantenimiento

preventivo rindiendo los recursos disponibles.

Siendo los saldos más altos en repuestos y

reparación.

86,01% 86,01%

4

Seguridad 

institucional y 

soporte 

técnico

Inversión 

de de los 

recursos

104 203 135,62  

104 203 135,62           17 518 998,84 56 856 391,78 17 518 998,84 56 856 391,78

Se logra mantener los servicios de seguridad

satisfactoriamente. Los recursos de servicios

de ingeniería queda un salo debido a que no se

logró notificar el contrato antes 31 de

diciembre del 2025.

71,38% 71,38%

5

Pago 

oportuno de 

compromiso 

por 

financiamient

o

Cuotas 

cancelad

as

4,00                  

892 780 502,15           2,00 2,00 415 761 984,63 477 018 517,52

Se cumple al 100% con las responsabilidades

adquiridas a través del pago puntual de las 4

cuotas del préstamo.

100,00% 100,00%

6

Mantenimiento 

periódico de 

vías 

cantonales 

(km)

Kms 

intervenid

os

508,45               

995 040 237,14           81,42 423,42 15 429 766,56 904 844 761,29

Se cumple 504,84 Km de mantenimiento, los

Km no ejecutados es debido a que por las

condiciones de algunos caminos impidieron el

ingreso de la maquinaria.

92,49% 99,29%

7

Mejoramiento 

de vias 

catonales en 

Asfalto o 

cemento 

(metros)

Metros 

intervenid

os

2 665,00            

467 254 431,50           0,00 2 665,00 0,00 456 755 908,21

Se cumple con la meta de 2665 ml

satisfactoriamente. (algunos proyectos se

ejecutaron en el 2026)

97,75% 100,00%

8

Rehabilitación

/ construcción 

de pasos de 

alcantarilla en 

vías 

cantonales.

Pasos de 

alcantarill

as 

ejecutado

s

37,00                 

187 053 363,51           0,00 37,00 0,00 189 160 154,00

Se cumple con la meta satisfactoriamente con

37 pasos. 

101,13% 100,00%

9

Ejecución de 

proyectos  

sistema de 

red pluvial, 

aceras, 

barandas y 

cunetas

Proyectos 

ejecutado

s

8,00                  

178 258 540,29           0,00 8,00 0,00 175 024 810,89

Se cumple con la meta satisfactoriamente con

8 proyectos. (Se incluye compromiso del

preyecto de accesos a Mi hogar se ejecuta en

el 2026)

98,19% 100,00%

10

Rehabilitación 

de 

alcantarillas 

de cuadro, en 

vías 

cantonales.

Alcantarill

as de 

cuadro 

ejecutada

s

6,00                  

242 514 604,36           0,00 6,00 1 078 400,00 240 475 524,81

Se cumple con la meta con 6 Alcantarillas de

cuadro, algunas como compromisos 2026. (Se

aprobó cambo de destino de la alcantarilla de

cuadro de Bajo Veraguas para realizar los

estudios Sesión Ordinaria 21-2025 de JVC por

error solo se modificaron los recursos y no se

ajustó la meta, por eso la diferencia)

99,60% 100,00%

Producto  Producto por unidad de medida

Cantidad unidades alcanzada Monto gastado colones


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.
Recursos Transferidos-------------------------------------------------------------------
 Según publicación en el ALCANCE N°197 a la gaceta N° 230 del 06 de diciembre del 2024, en el periodo 2025 para Ley 8114-9329 se esperaba un monto de ¢4.244.866.315,00. Sin embargo, al 31 de diciembre del 2025 solo se desembolsaron ¢4.187.382.946,68. En la siguiente tabla se muestra el desglose de los depósitos realizados sobre los recursos mencionados: ---------------------------
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Observando la tabla 4, se evidencia a detalle que no se recibieron todos los recursos presupuestados y que hubo un pendiente de ¢57.483.368,32. -------------- Mediante CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1659 del 30 de diciembre del 2025, en resumen, se les comunica a las alcaldías lo siguiente: --------------------------------
En consecuencia, el diferencial entre el porcentaje efectivamente recaudado (98,6458%) y el 100% del monto teórico no constituye un saldo exigible ni trasladable al período económico 2026, por cuanto su reconocimiento o pago posterior contravendría el principio de anualidad, la legalidad presupuestaria y las disposiciones expresas emitidas por el ente rector del Sistema de Administración Financiera del Estado. El giro de los recursos determinados (98,6458%) se realizará únicamente previa verificación del cumplimiento integral de los requisitos legales, presupuestarios y administrativos establecidos para tales efectos. La presente comunicación se emite para los fines consiguientes y con el objeto de evitar interpretaciones erróneas, reclamos improcedentes o gestiones contrarias al ordenamiento jurídico vigente, relacionadas con el cierre del período económico 2025. Por lo anterior, el monto efectivamente depositado debe ser el considerado como monto definitivo para el periodo 2025, y fue de ¢4.187.382.946,68. Respecto al préstamo del IFAM N° 6-CVL-1457-07-18 de los ¢198.885.982,40 presupuestados únicamente se solicitó el desembolso de ¢183.407.523,62 para el pago del proyecto de asfaltado que estaba pendiente, siendo este el último desembolso y finiquitando la ejecución de dicho préstamo. --
4.
Proyectos Programados-----------------------------------------------------------------
La JVC, en conjunto con los síndicos y el área técnica de Gestión Vial verificaron las necesidades para el 2025, por lo que la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires presupuestó para realizar proyectos en diferentes tipos de intervención, entre los cuales se planificó atender un total de 187 caminos para el 2025, distribuidos de la siguiente forma: ---------------------------------
•
8 caminos con Mantenimiento Manual por estándares Comunitarios. --------
•
131 caminos en Mantenimiento (2 corresponden a mantenimiento con asfalto y 4 con partes con perfilado). -----------------------------------------------------------
•
8 caminos en Mejoramientos. ------------------------------------------------------------
•
2 caminos en Señalización ---------------------------------------------------------------
•
38 caminos en Rehabilitación (20 caminos con pasos de alcantarillas, 1 camino con Aceras, 4 caminos con Red pluvial y/o accesos, 2 caminos con Cunetas, 1 camino con barandas, 6 caminos con alcantarillas de cuadro, 4 caminos con intervención en Puentes) ---------------------------------------------------------
•
Por otra parte, 1 Camino con proyecto de asfaltados de recursos del IFAM

5.
Resumen de ejecución de recursos y evaluación de metas, según POA. ---
Como se mencionó anteriormente en el Plan Anual Operativo del presupuesto municipal existen 16 metas propuestas por la Junta Vial Cantonal, dichas metas son la base para el cumplimiento de los objetivos del departamento de Gestión Vial; por lo que, estas se enfocan desde el funcionamiento de la oficina, mantenimiento de maquinaria y varios tipos de obras viales e incluye los recursos obtenidos mediante el préstamo con el IFAM N° 6-CVL-1457-07-18. A continuación, en la tabla 5. se puede observar un resumen correspondiente al PAO, con metas y gastos desglosados por semestre, así como su porcentaje de la evaluación anual. Esta es complemento de la tabla 3. presentada anteriormente. ----------------------------------------------------------------------------------------
[image: image19.png]Tabla 8. Resumen de ejecucion de proyectos de Emergencia
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Tabla 9. Resumen de ejecucion proyecto IFAM

Presupuesto

Compromiso

Ejecucion

Ejecucion Total

saldo

[astatados IFAM

€ 23088598240

€23570 50872

€ 183 407 523,62

€206 978032.34

€ 23907 95006





Como se puede observar en la tabla.6, los compromisos del periodo son parte de lo que se considera como ejecución final, por lo cual estos está considerados en los datos finales mostrados en la tabla 5. Desglose de ejecución presupuestaria por meta. Para el 2025, los compromisos corresponden para ley 8114-9329 un total de ¢1.208.036.017,85 mismos que deben ser ejecutados durante el primer semestre 2026. Respecto al compromiso sobre préstamo del IFAM de ¢2.190.500,00 corresponde a un saldo en la cuenta correspondiente a diferencial cambiario por lo que ya en enero 2026 fue depositado al IFAM. ------------------------
6.
Procesos de Contratación. -------------------------------------------------------------
Muchos de nuestros proyectos se realizan por contratación debido a que no da abasto la maquinaria municipal ni las cuadrillas de construcción para cumplir la programación anual, así como otros procesos de compras varis necesarias para el bue funcionamiento, por lo que, los procesos licitatorios se han realizado considerando con lo predispuesto en la Ley N°9986 General de Compras Públicas y su Reglamento, por lo que se cuenta con personal capacitado en la materia dentro de la institución y el departamento. El Departamento de Gestión Vial tiene una ardua labor ya que los ingenieros y administradores de contratos del departamento trabajan en las especificaciones técnicas para los diferentes procesos licitatorios. Las mismas se incorporan en su momento al sistema informático SICOP, para sus respectivas aprobaciones. Contamos con una Proveeduría Municipal capacitada que administra la plataforma SICOP de la Municipalidad de Buenos Aires y asigna, dirige roles, lleva control sobre los procesos que realiza la administración y demás, con el fin de que se cumpla con la Ley N°9986 General de Compras Públicas y su Reglamento. correspondiente inclusión de carteles, y documentos licitatorios y lleva control sobre los procesos hasta su adjudicación.  Los administrativos de Gestión Vial colaboraron en algunos aspectos de su competencia con la revisión de ofertas, por lo que, cuando corresponde los ingenieros con su experiencia concluyen con la realización de los estudios técnicos y demás que sea necesario en el proceso, mismos que se realiza mediante SICOP. Los contratos de obra con las empresas, para el desarrollo de la obra pública, servicios o adquisición de bienes, son confeccionados con la colaboración del departamento de Asesoría Legal de la Municipalidad, dichos contratos también son realizados en el sistema SICOP.  En la plataforma SICOP, queda documentada la información de todo el proceso, así como las respectivas recepciones y trámites de pago. ------------------------------------7.
Ejecución de la Obra ---------------------------------------------------------------------
La parte técnica del departamento es el primero en llevar control sobre la ejecución de la obra, sin embargo, en de suma importancia la intervención de área social, dónde nuestro promotor social mantiene el enlace tan importante con las comunidades. ------------------------------------------------------------------------------------
Parámetros importantes a considerar: ----------------------------------------------------------
•
Participación de comunidades. ----------------------------------------------------------
•
Existencia de convenios comunales por cada proyecto ---------------------------
•
Ejecución departamento de Gestión Vial----------------------------------------------
•
Fiscalización de los proyectos por la parte técnica de Gestión Vial Municipal y las comunidades.  --------------------------------------------------------------------
•
Inclusión modelo de conservación vial participativa--------------------------------
•
Evaluación de Satisfacción por el Proyecto-------------------------------------------
•
Asambleas comunales ADI, Consejos Distritos y Comités de Caminos-------
•
Inventarios de necesidades participativos --------------------------------------------
•
Programa de Divulgación, capacitación, evaluación y seguimiento. -----------
En la Ejecución de obra todas la áreas del departamento deben vincularse en diferentes aspectos y etapas de ejecución con el fin de cumplir el objetivo común que es el cumplimiento de las metas departamentales, el reconocer esto ha traído beneficios y parámetros a considerar y mejorar en actuales y futuras tareas de desarrollo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
 8.
Resumen de ejecución de recursos, en gastos administrativos y operativos según presupuesto 2025----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el funcionamiento del departamento de Gestión Vial y poder gestionar todos los proyectos de obra en todos los distritos del cantón, se necesitan recursos para los gastos administrativos y operativos, entre los cuales están los salarios de los funcionarios del departamento, servicios básicos, suministros, alquiler, servicios de gestión y apoyo y el pago de obligaciones como el pago de cuotas del préstamo IFAM N° 6-CVL-1457-07-18 por lo que la siguiente tabla 7. se [image: image23.emf]    Tabla10.  Principales Temas Abordados y Población Capacitada  2025    

Fecha  Actividad    Hombres  Mujeres   Total  

27/1/2025  Pre inic io Rehabilitación Boruca   5  3  8  

 Colinas, Volcán y BA      

17/1/2025  Ruta Alterna Proyecto revisión   8  3  11  

23/1/2025  Recepción de Obra Final MMEC  6  3  9  

25/1/2025  Revisión Ancho de Calle PG  5  1  6  

31/1/2025  Gira Revisión Acuerdos MMEC  5  2  7  

12/2/2025  R ecepción Obra bolas    5  1  6  

14/2/2025  Recepción Obra Rehabilitación   3  1  4  

 Biolley       

17/2/2025  Recepción Obra Rehabilitación   2  1  3  

 Potrero Grande       

18/2/2025  Recepción Parcial Asfalto 038   1  3  4  

24/2/2025  Gira IFAM valoración necesidades   3  3  6  

 pasos mayores y menores Cabagra     

25/2/2025  Gira IFAM valoración necesidades   3  3  6  

 pasos mayores y menores Cabagra     

4/3/2025  Parcial Mejoramiento y  Señalización   2  2  4  

 038/091/049      

5/3/2025  Socialización Puente Río Canasta   21  9  30  

 en   Biolley CNE      

6/5/2025  Socialización Puente San Luis de   22  6  28  

 Chánguena CNE      

12/3/2025  Acta Parcial Cuesta de la Cabuya   3  2  5  

14/2/2025  Pre - inicio MMEC   10  8  18  

17/3/2025  Recepción   de obra PG y Volcán  2  1  3  

18/3/2025  Pre - inicio Mantenimien to por Adm  7  2  9  

 BA/Cabagra       

18/3/2025  Pre - inicio Mantenimiento por adm  4  6  10  

 Brunka       

19/3/2025  Puente Hamacas gira campo muni  de  2  5  7  

 Coto Brus y Buenos Aires      

25/3/2025  Acta Recepción provisional 2 de  4  3  7  

 Asfaltado Cuesta Pescad o     

5/5/2025  Recepción Mensual MMEC y      

 

presenta un resumen de los recursos asignados y lo ejecutado:  -----------------------
La tabla.7 refleja detalladamente el presupuesto, los compromisos, la ejecución al 31 de diciembre y la ejecución total tomando en cuenta los compromisos. Cabe recalcar que en las ejecuciones totales siempre se toman en cuenta los compromisos. Los compromisos deben ejecutarse en el primer semestre del 2026. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
9.
Resumen de Ejecución de recursos, en proyectos en OBRA VIAL según presupuesto 2025 -------------------------------------------------------------------------
Sabemos que los proyectos por emergencias no se pueden programar por su naturaleza, sin embargo, se deben tener recursos disponibles para atender las eventualidades y estos recursos forman parte de las metas operativas, siendo proyectos ejecutados con la maquinaria municipal, por lo que a continuación, podemos ver cuánto se invirtió en emergencias. --------------------------------------------
[image: image24.emf]seguimiento procesos de trabajo y   6  3  9  

coordinación      

Rendic i ón de Cuentas Gestión Vial   14  10  24  

Sesión en campo ingreso escuela      

nueva Brujo con Director a y   2  2  4  

Pta. Junta  de Educación       

Pre - inicio proyectos maquinaria   3  3  6  

municipal distrito Buenos Aires     

Sesión de revisión elementos de   3  0  3  

seguridad vial Escuela Santa Eduviges    

Pre - inicio pro yectos pro administra -  18  10  28  

ción Gestión Vial Volcán      

En campo acta de recesión pre   inicio  3  1  4  

Cuesta del Pescado y P.G.     

Supervisión cuadrilla M.M.   7  0  7  

Municipal        

Inventario Señalización Cuesta Cabuya  3  0  3  

Colocación de pa sos aéreos  (Con.Osa)  4  2  6  

Chánguena - Biolley      

Pre - inicio mantenimiento por      

contratación Chánguena 21 caminos  9  1  10  

Pre - inicio Conformación P.G  13  5  18  

Pre - inicio Conformación Biolley  19  8  27  

Pre - inicio   conformación Boruca   8  8  16  

Pre - inicio conformación Colinas  17  12  29  

Pre inicio conformación Pilas   20  5  25  

Inspección MMEC cierre mes junio  5  5  10  

Pre - inicio alcantarillado los Mangos  6  6  12  

Pre - inicio Al cantarillado y aceras   7  6  13  

Barrio Mi Hogar      

Formación Escolar Escuela Las Brisas  84  90  174  

Cabagra Caminos, S.Vial y Ambiental     

Formación Escolar Escuela Santa   108  96  204  

Eduviges Caminos, S.Vial y Ambiental    

Alineamiento y Electrificación el   3  2  5  

Mangal de Salitre participación      

Vecinos       

 


En la tabla 8. se puede observar el presupuesto para emergencias por un monto de ¢94.400.085.81 con ejecución total de ¢36.320.684,96 de los cuales ¢15.585.740,96 quedaron en compromisos, emergencias que se están atendiendo desde inicios del 2026. --------------------------------------------------------------Cabe recalcar que los compromisos 2025 son considerados ejecutables, mismos que deben ejecutarse en el primer semestre 2026, por lo cual, a la fecha la mayoría de los proyectos de compromisos ya tienen un gran avance y algunos ya se culminaron. A continuación, se presentará en resumen de los datos de los proyectos programados tanto con las cuadrillas y maquinaria municipal como por contratación. Y dentro de los montos de ejecución a presentar, se reflejarán los compromisos en el rubro ejecución total. Los proyectos se agruparon por tipo de intervención vial (Mantenimiento manual, mantenimiento periódico y rutinario, Mejoramiento, señalización y Rehabilitación) independientemente sean por contratación o por administración. El desglose de cada proyecto detallado puede [image: image25.emf]22/5/2025  Alineamiento y Electrificación el   4  3  7  

 Mangal de Salitre participación      

 Vecinos       

12/5/2025  Sesión Trabajo Seguridad Vial con   3  3  6  

 Junta Educativa Esc. Las Brisas     

11/6/2025  Seguimiento socio/técnico de  obras  6  1  7  

 BID/MOPT Biolley      

11/6/2025  Seguimiento socio/técnico de  obras  5  0  5  

 BID/MOPT Biolley      

24/6/2025  Levantamiento interinstitucional   4  0  4  

 Muni/Ing. Transito   Seguridad Vial      

 Chánguena       

1/7/2025  Orientación y guía en proyectos de   2  2  4  

 seguridad en caminos para MMEC     

11/7/2025  Conversatorio Intercultural en  Boruca   5  10  15  

 con enfoque de Políticas Sociales     

 con ULICORI.      

20/5/2025  Soci alización en proceso de  capacita -  16  15  31  

 ción de Alineamiento para proceso     

 de electrificación del Mangal de      

 Salitre       

27/6/2025  Socialización y coordinación  propieta -  6  2  8  

 rios proyecto CNE Santa Lucía de      

 Chánguena permisos y se guridad  en      

 operaciones       

2/7/2025  Supervisión y cierre de obras  mensual    5  5  10  

 de mantenimiento manual en      

 Biolley, P.G. y Chánguena     

29/5/2025  Inauguración Puente Quebrada   40  44  84  

 Guagaral con CNE en colinas      

25/4/2025  Revisió n afectación ambiental   3  0  3  

 por caminos cerca parque la      

 Amistad con SINAC BRUNKA 018     

4/4/2025  Revisión afectación ambiental      

 por caminos cerca parque la      

 Amistad con SINAC BRUNKA 0     

31/3/2025  Resolución conflicto por  demarcación  4  0  4  

encontrarse en los anexos. ------------------------------------------------------------------------
 
El gráfico 1. representa ¢2.327.072.651,21 del presupuesto, de estos recursos se invirtieron ¢2.190.759.449,53 en cinco tipos de intervención vial. ----------------------
Primeramente, se puede observar el presupuesto del mantenimiento manual por estándares comunitarios (MMEC) por ¢131.660.897,96 mismo monto que se reporta como ejecutado, de los cuales quedaron en compromisos ¢44.394.103,91 para finiquitar el proyecto a inicios del 2026. -------------------------------------------------
Seguidamente en el gráfico 1. se puede observar el de mantenimiento (periódico y rutinario) por un monto de ¢1.015.040.237,14 con ejecución de ¢940.423.054,71 de los cuales ¢239.507.803,60 quedaron en compromisos, logrando una ejecución de 504.84 kilómetros y 222 toneladas en asfalto, dando atención en mantenimiento a 131 códigos de caminos en el cantón. ------------------
También se visualiza en el mejoramiento un presupuesto de ¢467.254.431,50 para una ejecución de ¢456.755.908,21 de los cuales en su totalidad quedaron en compromisos por lo que la mejora corresponde a 2.665,00 ml entre 8 caminos en el cantón. -------------------------------------------------------------------------------------------
Se realizan proyectos de señalización con un presupuesto de ¢10.885.500,00 y una ejecución por ¢10.746.270,00 de los cuales ¢4.860.770,00 quedaron en compromisos, logrando una ejecución de 5.66 kilómetros, dando atención a 2 códigos de caminos. --------------------------------------------------------------------------------
En la última barra del gráfico 1. se puede apreciar la información respecto a la intervención por rehabilitación, con un presupuesto de ¢702.231.584,61  y una ejecución de ¢651.173.318,65  de los cuales ¢345.672.739,02 dando rehabilitación a 38 códigos de caminos en el cantón. Dado a que la intervención de rehabilitación contempla 4 metas diferentes a continuación se desglosa este tipo en el gráfico 2. para que se pueda apreciar los diferentes tipos de proyectos que podemos encontrar en esta: -----------------------------------------------------------------
[image: image26.emf] línea amarilla en área comercial      

 sector Clínica       

3/4/2025  Evaluación Impacto Social   1  1  2  

 Proyecto       

20/6/2025  Conmemoración del Día de la  Salud  60  3  63  

 Masculinidad y erradicación de la      

 Violencia         

16/7/2025  Apoyo S ocio/Técnico Propuesta  5  4  9  

 Vía - azul Chánguena      

30/7/2025  Reunión pre - inicio Pasos de alcantarilla     

 en PG, Colinas, Pilas y Volcán  5  2  7  

6/8/2025  Pre - inicio Señalización Vertical y   6  6  12  

 horizontal Peje 074 Volcán     

    665  444  1190  

 


La intervención por rehabilitación al tener diferentes tipos de proyectos hace que se encuentre dividida en 4 metas diferentes, como se observa en el gráfico 2. La primera barra nos muestra los pasos de Alcantarillas, con un presupuesto de ¢189.476.964,86 una ejecución de ¢189.160.154,00 de los cuales quedaron en compromisos ¢50.537.872,55 logrando ejecutar 37 pasos en atención a 20 caminos en el cantón. Seguidamente observamos proyectos varios que con un presupuesto de ¢175.834.938,94 y ejecución de ¢175.024.810,89 de los cuales ¢20.139.311,85 quedaron en compromisos, logrando realizar 8 proyectos (1 camino con Aceras, 4 caminos con Red pluvial y/o accesos, 2 caminos con cunetas, 1 camino con barandas). Sobre las alcantarillas de cuadro se muestra un presupuesto de ¢242.514.604,36 y una ejecución de ¢241.553.924,81 de los cuales ¢237.865.699,81 quedaron en compromisos cumpliendo con 6 alcantarillas en el cantón. Y finalmente observamos el presupuesto de puentes por ¢94.405.076,45 con una ejecución de ¢45.434.428,95 quedando ¢37.129.854,81 en compromisos, logrando intervenir 2 puentes. Por otra parte, en el periodo 2025 finiquitamos con la ejecución de los recursos del préstamo N° 6-CVL-1457-07-18 con el IFAM y se realizó un proyecto de Asfaltado por lo que [image: image27.png]Tabla 11. Total, de personas capacitadas en diferentes actividades durante el afio

Temas Abordados y | CGCI | Comision Red de[ MMEC [ SOCUPA| Totg)
Poblacion Local de | Masculinidad
Capacitada Emergencia

1190 176 60 38 41 5 1510

Fuente: Listas de asistencia por actividad 2025



se presenta la siguiente información. -----------------------------------------------------------
El proyecto de asfalto tenía asignado recursos del préstamo del IFAM en el presupuesto por un monto ¢ 198.885.982,40 sin embargo a dicho proyecto se le asignaron ¢32.000.000,00 más con recursos de la Ley 8114 mediante modificación presupuestaria, con el fin de atender actividades que no se consideraban en el contrato original. El monto indicado en la tabla 9. como compromiso corresponde al nuevo contrato por ¢23.570.508,72 para atender esas actividades extras con recursos de la ley 8114-9329 y el monto de ¢183.407.523,62 fue lo ejecutado del prestamos del IFAM. Al final el proyecto como tal muestra una ejecución total de ¢206.978.032,34 considerando lo ya expuesto. -----------------------------------------------------------------------------------------------
10.
Promoción Social --------------------------------------------------------------------------
La Promoción Social se sitúa como un área del Trabajo Social encaminada a promover la participación de un sujeto y/o un colectivo de población que presenta una necesidad y/o problemática en particular con el uso del modelo de conservación participativa aportado por el programa MOPT/KfW en los inicios de las Unidades Técnicas de Gestión Vial en sus inicios en la década del 2000, de forma organizada y comprometida, con el objetivo de generar cambios sociales a través de la movilización.  Según estos procesos de movilización la gestión social se ha centrado en los siguientes elementos, que a continuación se indican. Se aclara que, aunque todos no se desarrollen existen en la oferta básica de servicios por parte de promoción social dentro de las acciones de Gestión Social del Departamento de Gestión Vial. Se aclara que una organización, grupo ya sean públicos o privados pueden solicitar el asesoramiento en cualquier momento, aunque la prioridad se da a los proyectos que se ejecuten durante el año de gestión del que se este hablando. -----------------------------------------------------
Plan de Capacitación ------------------------------------------------------------------------------
El plan de capacitación cuenta con cuatro áreas fundamentales para desarrollar en el Cantón de Buenos Aires, a saber: -------------------------------------------------------
A.
Rehabilitación Vial --------------------------------------------------------------------------
B.
Mantenimiento Vial -------------------------------------------------------------------------
C.
Fortalecimiento Institucional --------------------------------------------------------------
D.
Fortalecimiento Organizacional ----------------------------------------------------------
Plan de Capacitación 2025 ----------------------------------------------------------------------
A: Rehabilitación Vial -------------------------------------------------------------------------------
Código

Temas-------------------------------------------------------------------------
A.2


Elementos del Sistema de Drenaje y su Funcionamiento. ------
A.3


Fabricación, colocación de tuberías y construcción de Cabezales.

----------------------------------------------------------------------------------
A.4


Rehabilitación de superficie de ruedo de caminos expuestos. 
A.5


Plan de Control de Calidad. ---------------------------------------------
A.6


Construcción de Aceras--------------------------------------------------
A.7


Ingresos a casas tubería-------------------------------------------------
A.8


Movilización de Postes ---------------------------------------------------
B: Mantenimiento Vial -------------------------------------------------------------------------------
Código

Temas ------------------------------------------------------------------------
B.1


Mantenimiento manual. --------------------------------------------------
B.2


Mantenimiento rutinario y periódico. ----------------------------------
C: Fortalecimiento Institucional--------------------------------------------------------------------
Código

Temas-------------------------------------------------------------------------
C.5


Formación Escolar. -------------------------------------------------------
C.7


Asesoramiento, Art., 5b. Ley 8114. -----------------------------------
C.8


Conceptos básicos sobre comunicación. ----------------------------
C.9


Plan Quinquenal -----------------------------------------------------------
C.10


Revista Digital---------------------------------------------------------------
 D: Fortalecimiento Organizacional --------------------------------------------------------------
Código

Temas ------------------------------------------------------------------------
D.1


Información sobre programa BID. -------------------------------------
D.2


Situación de la Red Vial -------------------------------------------------
D.3


Inducción en conservación vial participativa. -----------------------
D.4


Inventario Vial de necesidades. ----------------------------------------
D.5


Organización para el Trabajo Gestión Vial--------------------------
D.6


Formación Escolar. -------------------------------------------------------
D.7


Fiscalización social de obras viales. ----------------------------------
D.8


Generación de recursos para la conservación vial. ---------------
D.9


Salud Ocupacional---------------------------------------------------------
Personas Capacitadas ----------------------------------------------------------------------------
La forma de trabajo a ejecutar ha sido el tipo taller, reuniones, pre-inicios de proyectos, atención de denuncias y capacitaciones en general en actividades que van de dos a tres horas en donde se realiza el desarrollo de varios temas con un hilo conductor con el apoyo de proyector multimedia, computadora y material digitalizado  preparado para la comunidad, con su respectiva agenda de trabajo, registro fotográfico y lista de participantes para llevar el control de las actividades de capacitación. --------------------------------------------------------------------------------------
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Como se puede observar la participación de las mujeres en las diferentes actividades de capacitación, seguimiento, información de proyectos viales a realizar, evaluaciones y más corresponde al 44% de la participación total de todos los hombres involucrados en los diferentes procesos de integración y desarrollo definidos por el Departamento de Gestión Vial en todo el Cantón. Se aclara que los roles desarrollados por las mujeres en los diferentes procesos se enfocan a acciones de coordinación, liderazgo, seguimiento, redacción y trabajo entre otros. Es interesante identificar una relación no muy diferenciada entre la participación de hombres y mujeres en los procesos constructivos que mejoran la calidad de vida de los beneficiarios, un elemento importante de recalcar está fundamentado por los procesos sociales que se establecen que permiten al final de cada proyecto visualizar una obra finalizada y funcionando lo cual motiva aún más el interés de la población por informarse y conocer.  Generalmente la estructura de coordinación definida por Asociaciones de Desarrollo Integral en su defecto cualquier otra debidamente constituida, Consejos de Distritos y Gestión Vial crea un proceso de credibilidad que facilita la gestión de proyectos viales en el Cantón.  Estos porcentajes se extraen de actividades concretas de gestión vial en donde para el 2025 se trabajó con un total de 1190 personas de las cuales 665 son hombres y 444 mujeres. ----------------------------------------------------------------
Evaluación de Impacto Social de los Proyectos Viales Desarrollados durante el 2025 --------------------------------------------------------------------------------------
[image: image34.png]@] MBA-GV-AC-001-2025 tratctore Conformacion de supr ruedo y cunetas Biolley

MBA-GV-AC-002-2025 tratctore Conformacién de supr ruedo y cunetas Alto Unién Paraiso

() MBA-GV-AC-002-2025 tratctore Conformacién de supr ruedo y cunetas Alto Unién Paraiso
5| MBA-GV-AC-003-2025 tratctore Conformacién de supr ruedo y cunetas Biolley2

@5 MBA-GV-AC-004-2025 Back Hoe BRUNKA

MBA-GV-AC-005-2025 146148 BRUNKA

28/4/2025 07:44 a. v
23/4/2025 04:01 p.
25/4/2025 06:52 a. e
12/5/202503:33 p. n
26/5/202508:33 .
10/6/202502:15 p. n



De los proyectos ejecutados durante el 2025 se realiza una revisión con la aplicación de la boleta de Evaluación del Impacto Social del proyecto con representantes de los consejos de Distrito, miembros de la comunidad y beneficiarios directos de las obras,  que entre otras cosas toma en cuenta: Si existe grupos organizados de apoyo, se da información, existió compromiso municipal, se dio comunicación, mejora calidad de vida de los habitantes, la obra apoya el proceso productivo y comercial del sector, existe satisfacción de la obra realizada. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Tomando en cuenta los puntos que se evalúan según se indicó anteriormente por lo general se cumplen con todos sobre todo en la parte de pre-inicio de obras y posteriormente a través de giras, visitas, consultas, reuniones entre otros se da seguimiento a la obra.  Dentro de los elementos evaluados se cumplen todos, aunque los concejos de distrito solicitan mejorar el uso de redes sociales y que la información se comparta más a la población (Tik Tok, YouTube, Facebook, entre otros). Se aclara que a pesar que los Consejos de Distritos hacen un gran esfuerzo con sus comunidades para poder identificar y planificar según las necesidades de sus representados con el fin de poder elaborar un plan de trabajo en proyectos viales, existe un grupo de la población que no se sienten representados con las obras a realizar, por lo que la evaluación se basa solamente en las obras planificadas y ejecutadas según el Plan Anual Operativo que se discute en la Junta Vial y se presenta al  Concejo Municipal para su respectivo aval.  En este caso se cuenta con un Plan Quinquenal que define la políticas y alcances a ejecutar en un periodo de 5 años, lo cual obliga a priorizar en los Proyectos tipo A y B dejando los Proyectos C de menor impacto para el desarrollo del Cantón con un avance lento o nulo dependiendo de su condición. Se aclara que, si se ha podido planificar gestión vial para proyectos Tipo C, pero este es un elemento constante de critica que se presenta en algunos sectores de la población, que queda a criterio de los Consejos de Distritos según sus prioridades identificadas y evaluadas en la Junta Vial. ------------------------------------
Material Didáctico-----------------------------------------------------------------------------------
 En lo que respecta al material didáctico se han preparado varios módulos de capacitación para ser desarrollados con los diferentes grupos poblacionales, en cada módulo se elaboró una agenda en donde se específica el objetivo a desarrollar, temas a tratar, tiempo por tema y total, material y responsable con el fin de dar un ordenamiento lógico a la actividad. También la elaboración de volantes informativos ha sido muy importante para tener a la población informada en los diferentes proyectos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image35.emf]Proyectos Ejecutados por el Programa MOPT - BI D en el cantón    

Distrito  Código  Camino  Descripción  Situación  Estado  

Biolley  6 - 03 - 027  Biolley  Adenda con el fin  de finiquitar  elementos  pendientes y apoyo  al acueducto local  El martes 26 de agosto del  2025 a la 1 pm se lleva la  Inauguración y cierre oficia l  de obras en Biolley. En este  proyecto como elemento  ganancial se logra colocar  pasos aéreos para la  protección de la especia de  monitos Titis.  

Chánguena  6 - 03 - 012  Chánguena  Adenda con el fin  de finiquitar  elementos  pendie ntes   El martes 26 de agosto del  2025 a las 10 am se lleva  inauguración y cierre oficial  de obras en Chánguena.  Como elemento ganancial  igual que en el anterior se  logran colocar pasos aéreos  para la protección de la  especie de monitos Titis.  

 


Los medios digitales han sido un gran colaborador en estos momentos y dadas las ultimas situaciones provocadas por la pasada pandemia se volvieron una herramienta invaluable, reuniones virtuales, WhatsApp, Facebook, y el ingreso de nuevos programas digitales de fácil acceso han obligado a actualizar estrategias y herramientas de divulgación más allá de lo presencial. ---------------------------------
[image: image36.emf]Actividad de Inauguración en el distrito de   Chánguena                                                        


Esta información se genera por parte del señor José Pablo Rodríguez Delgado colaborador del Área Social y apoyo del señor Curime Arguedas Vicealcalde Municipal de profesión periodista con el cual se coordina para la elaboración de este tipo de material para compartir con las comunidades y medios de comunicación local. ----------------------------------------------------------------------------------Material Didáctico ----------------------------------------------------------------------------------
Dentro del material elaborado existen 6 desplegadles resumen de las principales actividades de la Unidad Técnica, a saber: ---------------------------------------------------
•
Desplegadle No. 1 Información General Unidad de Gestión Vial Municipal.  Se indica que es, quiénes la conforman y que es la Junta Vial Cantonal. ------------
•
Desplegadle No. 2 Plan de Capacitación. Habla de las áreas y temas a desarrollar. ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Desplegadle No. 3 Comités de Caminos.  Trata sobre que son, funciones, requisitos, forma de elección, vigencia, junta directiva entre otros. ---------------------
•
Desplegadle No. 4 Organización Escolar en conservación vial.  Habla sobre patrullas escolares, actividades, forma de capacitación y es dirigido a niños y niñas en primera instancia. ----------------------------------------------------------------------
•
Desplegadle No. 5 Partes del Camino. Se presentan las partes del camino y sistema de drenaje y Control de calidad. ----------------------------------------------------
•
Desplegadle No. 6 Conservación vial.  Trata sobre que es, actividades que comprende, lo que no comprende entre otros. -----------------------------------------------
Comités de Caminos-------------------------------------------------------------------------------
Los Comités de Caminos son grupos organizados, formados por hombres, mujeres, niños y niñas, cuyo objetivo prioritario es velar por que los caminos de su comunidad se mantengan en buenas condiciones y por tanto transitables todo el año. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Total de Comités Existentes---------------------------------------------------------------------
En el cantón de Buenos Aires al momento de realizar el presente documento existen 175 comités de caminos distribuidos de la siguiente forma por distrito. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Acciones Realizadas por Area Social

S realizan todas las coordinaciones, asi como las viitas necesarias
para asequrar las buenas condiciones de los procesos de ensefianza-
aprendizale con la poblacion beneficaria de as obras, se mantiene linea
directa con I0s lideres y organizaciones comunales para asegurar un
adecuado manejo de Ia informacién y la atencién de denuncias o dudas
de las obras._Se asegura la agenda al igual que el material de apoyo
que se entrega a a poblacion en general. En esta actvidad se deja ciaro
1as lineas de atencion y medios con Ios que Se cuenta para atender las
inquietudes que a razon del proyecto se den

Con el fin de faciltar la ubicacion de los enlaces de coordinacion se
colocan en las comunidades rétulos con el nombre y nimero de teléfono
¥ correos de los contactos en este caso el Area Social de Gestion Vial
con el fin de mantener una realimentacion constante con 10dos los
involucrados en la coordinacion de os proyectos. Se han colocado mas
de 10 tulos en ias dreas de los diferentes proyectos.

Se han llevado mids de 15 giras a los diferentes proyectos con el fin de
realizar inspeccion ocular a 0s proyectos y contactar con la poblacion en
general para consultar con respecto al avance de la obray si se han dado
situaciones problemas en aigun momento, por lo general se informa
mediante el Chat por proyecto de cualquier situacion que amerte la
atencién del equipo de trabajo.

En este caso se han elaborado dos videos cortos con partcipacion de la
poblacién con el fin de que ellos MISMOS EXpONgan Su percepcion con
especto ala obra y como consideran el nivel de beneficioy desartollo @
12 poblacion

Se coordina desde el Area Social de Gestion Vial en forma conjunta con
Iz parte de publicidad de 1a CNE el evento, en este caso se han llevado
a cabo una inauguracion una en el Distto de Pilas en Guagaral, en
donde se coordin a agenda, las actividades culurales, Ia alimentacion,
Ia partcipacion  invitacion de los diferentes orupos organizados de la
comunidad. La Actvidad se Ilevd a cabo el 29 de mayo del 2025 en el
Puente Quebrada Guagaral
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Se ha trabajado en la organización de los comités de caminos que corresponden a alguna programación y cuentan con presupuesto definido más que con los que no están en programación, la fase que sigue es precisamente el control y asesoramiento de los ya existentes en el cantón para asegurar su funcionalidad en el trabajo a realizar a nivel comunal. En la Actualidad los Concejos de Distrito han asumido una posición directiva en los procesos de infraestructura vial en los distritos facilitando la coordinación y trabajo con las Asociaciones de Desarrollo Integral y los comités de caminos los cuales quedan a cargo de las Asociaciones de Desarrollo Integral con el Asesoramiento y dirección de la Municipalidad a través del departamento de Gestión Vial Municipal y con el apoyo de DINADECO. Acuerdos de Coordinación Elaborados en el 2025----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image39.png]



Dada una situación irregular detectada en uno de los distritos se suspende la coordinación de acuerdos y se solicita revisar y revalorar el reglamento de acuerdos con el fin de subsanar el problema detectado y poder seguir apoyando a las comunidades por tal razón se llevaron a cabo solo 3 acuerdos de coordinación en el 2025. El proceso que se  lleva a cabo para la  coordinación es la siguiente forma: Coordinador General informa a Ingeniero a cargo de maquinaria municipal el camino a intervenir, el ingeniero pasa boleta con especificaciones técnicas y material o combustible a necesitar, el promotor social con base en la información brindada y firmada por el ingeniero elabora el Acuerdo de Coordinación, una vez elaborado el acuerdo se pasa al señor Alcalde para su debida firma, firma el representante de la comunidad y se pase al encargado de maquinaria para su debido seguimiento y ejecución, a cada acuerdo de coordinación se consigna en un expediente general con seguimiento de un inspector de caminos y registros del control de avances. ---------------------------------
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En el 2025 se atendieron 62 denuncias en todo el canton, la idea de las
denuncias es atender las que se generan a razon de los proyecios que s
ejecutan pero dada la necesidad de la poblacion se atienden todas y se
lleva su debida coordinacion, para tal efecto se uiiiza la Boleta de Atencion
¥ Sequimiento de Denuncias la cual consta de dos parte una donde se
Tegisira el inferés del usuario y en la segunda parte de indica el resultado
dela revision ya sea nofificar en el siti, referr o coordinar con el encargado
de maquinaria para su resolucion en esta misma linea se coordina con los
consejos de distritos y si son situaciones factibles de ingresar presupuesto
se les reflere con el fin de que valoren si es posible ingresarias algin
presupuesto extraordinario o ordinario segin el caso. El compafiero José
Pablo Rodriguez Delgado ha sido un acierto ena atencion de denuncias en
campo ya que posee conocimiento técnicos que combinados con los
elementos sociales pemite brindar una atencion con sensibilidad humana
y atencion a las necesidades el ciente

Dentro de las constantes giras que se han llevado a cabo se ha podido
detectar una serie de inconsistencias en Ia red vial cantonal ue se han
compariido con el equipo ingenierily con o que se realimento el proceso a
‘seguir a parir Gel 2026 para dar con el inicio de la nueva actualizacion de
Ia red a parir de este afio. Igual se ha detectado una serie de caminos Tipo
 que sonimportantes de valorar tomando en cuenta que un erfor no genera
un derecho en este caso. El tema del derecho de Via es muy interesante
tomando en cuenta que o que ya existe mantiene el derecho de via con que
ue creado y la proridad se mantiene en los caminos Tipo Ay B segin Plan
Quinquenal. Del 2025 al 2026 se viene irabajando con las comunidades
indigenas para depurar su Red vial de su comunidad indigena y como
‘objetivo se tiene para el 2026 su depuracion final

Se logra establecer un grupo de consua y se depura con Ia revision del
reglamento y sus instrumentos con apoyo de auditoria, Tesoreria, Legal,
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Para esta actividad se contó con dos actividades culturales un baile por parte del Colegio de Biolley y otra presentación de Baile de la Escuela de El Carmen, la pulpería Guachipilín facilito su infraestructura para llevar a cabo la actividad y la Asociación de Desarrollo Integral ADIALSI facilito un refrigerio para la población participantes. Se dio mucha satisfacción por el proyecto ejecutado y se creó la necesidad de seguir creciendo como Distrito en materia vial.  Todas las actividades de coordinación, elaboración de la agenda, menú, grupos culturales, ubicación del lugar, participación del colegio estuvo a cargo del Área Social de Gestión Vial integrada por Pablo Rodríguez y Rudy Pérez. ------------------------------
Acciones Realizadas en el 2025 en Apoyo Proyectos CNE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[image: image43.png]Actividad de Inauguracién en el distrito de Pilas Quebrada Boruca

La actividad se llevé a cabo el 24 de julio del 2025
en el Puente Quebrada Boruca con participacion
de los lideres comunales y organizaciones, es un
proyecto de Gestion Vial por contratacion con la
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Robert Atencio apoyo con el audio y mobiliario articulado con la comunidad. Todas Ias
acciones de convocatoria, coordinacién, agendas, grupos culturales, alimentacion,

colocacion de toldos y audio entre otras estuvo a cargo del Area Social de Gestion Vial
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[image: image44.png]Registro Fotografico de la Gestion Social en el 2025





[image: image45.png]En las diferentes actividades de apoyo del drea social se han coordinado diferentes
eventos de apoyo al drea ingenieril con el fin de facilitar un proceso de participacion y
transparencia en la ejecucion de los proyectos, las actividades son constantes e
indiferentemente de los horarios ya que se trabaj6 segtin disponibilidad de fa comunidad,
dichas actividades se llevan a cabo en casa de habitacion, salones comunales, escuelas.
cocinas comunales, oficinas, parques, puentes, calles entre otras.
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[image: image47.png]Proyectos por Administracién

Proyecto: “LIMPIEZA MECANIZADA DE CUNETAS, ESPALDON, Y DERECHO DE ViA, CONFORMACION
DE SUPERFICIE DE RUEDO, Y COLOCACION DE MATERIAL EN EL DISTRITO DE BRUNKA.”

Monto del proyecto: ¢16.956.297,00

Distrito: Brunka

Distrito Brunka

6-03-140 6-03-164





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image48.png]



[image: image49.png]Proyecto: “LIMPIEZA MECANIZADA DE CUNETAS, ESPALDON, Y DERECHO DE ViA, CONFORMACION
DE SUPERFICIE DE RUEDO y COLOCACION DE MATERIAL en los caminos en el distrito Buenos Aires.”

Monto: €52.012.751,00
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[image: image51.png]Proyecto: “LIMPIEZA MECANIZADA DE CUNETAS, ESPALDON, Y DERECHO DE ViA,
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[image: image53.png]Proyecto: “LIMPIEZA MECANIZADA DE CUNETAS, ESPALDON, Y DERECHO DE ViA Y
CCONFORMACION DE SUPERFICIE DE RUEDO EN EL DISTRITO DE VOLCAN.”

Monto parcial: $33.275.031,55

rito: Volcan

Distrito Volcan
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[image: image55.png]Proyecto: “CONFORMACIGN DE SUPERFICIE DE RUEDO Y COLOCACIGN DE MATERIAL DONADO
POR EL MOPT (PERFILADO) DISTRITO DE BUENOS AIRES Y COLINAS
Monto parcial: ¢1.808.300,00
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[image: image57.png]Proyecto modificacién: “LIMPIEZA MECANIZADA DE CUNETAS, ESPALDON, Y DERECHO DE ViA,
CONFORMACION DE SUPERFICIE DE RUEDO, Y COLOCACION DE MATERIAL EN EL DISTRITO DE
VOLCAN, BRUNKA Y BUENOS AIRES.”

Distrito: Volcan, Brunka Buenos Aires

6-03-073
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[image: image59.png]Casos de ejecucion inmediata

royecto: Proyectos varios de caso de cjecucién inmediata con nexo de causalidad al 9-
delaLey 8114y 93,
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[image: image70.png]Proyectos por Contratacion

Proyecto: Contratacin de Servicios para Mantenimiento Manual por esténdares de calidad.
Licitacién: N° 2025LD-000025-0004200001

Monto del proyecto: ¢ 131.660.897,96

Distrito: Biolley, Chénguena y Potrero Grande
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072](ENT C 12) CHANGUENAFIN DE CAMINO FINCACHANG ¢ 10221 182.82 ¢ 1022118282]¢ 1022118282 ¢ 0,00
239[(ENT N 626) IGLESIA TE{ CEMENTERIO TERRABPOTRER| ¢ 4 136424.36 | ¢ 413642436 | ¢ N 413642436 | ¢ N
711{(ENT C238) TERRABA H(ENT C239) TERRABA[POTRER| ¢ 2 123323.80 | ¢ 212332380 ¢ N 212332380 | ¢ N
238|(ENT N 2) CATARATAS |(ENT C 239) TERRABAIPOTRER| ¢ 5766290.74 | ¢ 5676629074 ¢ N 576629074 | € N
250{(ENT N 625) TERRABA (ENT C 239) TERRABAPOTRER| ¢ 2081558.21 | ¢ 2081558.21] ¢ N 208155821 ¢ N
741{(ENT N 626) TERRABA.{FIN CAMINO, FINCA_[POTRER[ ¢ 121330217 [ ¢ 121330217] @ N 121330217 [ ¢ N
004[(ENT C 09) ALTO LA CRI(ENT C 209. C337) CAIPOTRER| ¢ 2115570786 | € 21155707.86 | € N 2115570786 | € N
337](ENT C 063) CABAGRA | (ENT C. 209) CRUCE POTRER| ¢ 12739 102,84 | ¢ 12739 102,84 | € N 1273910284 [ € N
061|(ENT C 4) EL CRUCE, K|FINDE CAMINO FINCAPOTRER| ¢ 4858249.40 | ¢ 485824940 | @ N 485824940 | € N
043[(ENT N 237) MANCHURI|(ENT C 304) ALTO GUAPOTRER| ¢ 11976352.80 | ¢ 11976352.80 | ¢ N 1197635280 [ ¢ N
042|(ENT N 237) GUACIMO |(FIN DE CAMINO) MONPOTRER| ¢ 9827 177.53 | ¢ 982717753 | ¢ - 982717753 | ¢ B





[image: image74.png]5 Presupuesto | Compromisos . Ejecucion Tota'
247|(ENT N 237) LA PITA M| QUEBRADA GARROTE|POTRER| ¢ 549949511 [ @€ 5499495.11] ¢ - 549949511 ¢ 0,00
248[(ENT 247) LA PITA, KM | QUEBRADA GARROTE|POTRER| ¢ 6893721.39 | ¢ 689372139 | ¢ N 689372139 | ¢ N
215|(ENT N 237) CLAVERA |FINDE CAMINO PORTIPOTRER| ¢ 3681492.06 | ¢ 368149206 | ¢ N 368149206 | ¢ N
230[(ENT N 237) LAS VUELT|FINAL CAMINO FINCA[POTRER[ ¢ 1040268.48 | ¢ 104026848 | ¢ N 104026848 [ ¢ N
231{(ENT N 237) LAS WELT|FIN CAMINO DE FINCAPOTRER| ¢ 142014981 ¢ 1420149.81] ¢ N 142014981 [ ¢ N
060[(ENT N 237) LAS VUELT|(ENT C 68) LAS NUBESPOTRER| ¢ 441298984 | ¢ 441298984 ¢ N 441298984 | ¢ N
226|(ENT N 237) CLAVERA |(ENT C 68) LAS NUBEYPOTRER| ¢ 468902674 | ¢ 468902674 | ¢ - 468902674 | ¢ -
246|(ENT C 70) JABILLO_ KNFIN CAMINO FINCA JAPOTRER| ¢ 2723524.02 | ¢ 272352402 ¢ N 272352402 ¢ N
009[(ENT N 237) CLAVERA [FINDE CAMINO, PARQPOTRER| ¢ 17729969.90 | ¢ 17729969.90 | & N 17729969.90 [ € N
045[(ENT C 9) LA CRUZ KM|(ENT C 9) PUEBLO NU[POTRER| ¢ 4855368.98 | ¢ 4855368.98 | ¢ N 485536895 | € N
031|CUADRANTES POTRER|CUADRANTES POTREIPOTRER| ¢ 22888 907.40 | ¢ 2288890740 | € N 2288390740 | ¢ N
011{(ENT C 31) POTRERO G|(ENT C 27)BAJA SABAPOTRER| ¢ 10068 145.72 | ¢ 10068 145.72 | @ - 10068 14572 ¢ -
038|CUADRANTE URBANO | CUADRANTE URBANO|BUENOS € 15 910 000.00 € 1513771980 [ ¢ 1513771980 @ 772280.20
049[(ENT C 38) CUADRANTE|(ENT C 369) ENTRADAIBUENOS € 5 223 000.00 € 468803600 ¢ 468803600 [  534964.00
368 (ENT C 49) YERI PLAZA|(ENT C PUENTE FORTIBUENOS ¢ 4 065 750,00 ¢ 389035016 ¢ 389035016 [ ¢ 17539984
369[(ENT C 49) YER!, KM 6+|(ENT C 336) PUENTE. [BUENOS € 2258 750.00 ¢ 186070780 |¢ 186070780 € 39604220
418|CUADRANTE URBANO d CUADRANTE URBANO|BUENOS ¢ 670 500.00 ¢ 79583392|¢ 79583392 (¢ 7466608
417|CUADRANTE URBANO § CUADRANTE URBANO|BUENOS ¢ 1645 460.00 ¢ 18033432(¢ 180332432[¢ 4213568
041{(ENT C 02) BUENOS A FINAL CAMINO RiO CABUENOS € 1300 000.00 ¢ 10507800 ¢ 103507800 (€ 20492200
002](ENT C 38) CRUCE SAL|(ENT C 80) WJARRAS. [BUENOS € 945 000,00 ¢ 8984500 ¢ 89684500 (¢ 4815500
190 (ENT 12) CRUCE EL CE[FINRIO GENERAL _|BUENOS ¢ 3173085.96 ¢ 261551928 ¢ 261551928 (¢ 557536568
364(ENT C 80) SAN ICENTIFIN CAMINO GUANACBUENO] ¢ 5 781600.00 € 485646544 | ¢ 485646544 | 92513456
007](ENT N 02) CRUCE BRUJ(ENT C 65) KM 0+000 |BUENOS ¢ 8 726 059.00 ¢ 651618716 ¢ 6516187.16 | ¢ 220987184
021(ENT C 63 Y C08) BOLA|(ENT C 36) KM 7+523 |[BUENOS ¢ 4 363 691.00 ¢ 381474204¢ 381474204 [¢ 53894896
369](ENT C 357) BOLAS. KI[ENT C 08) SANTAED{BUENOS ¢ 4 600 000.00 ¢ 35304108|¢ 353034108 ¢ 1069658.92
026[(ENT C 07) PLATANARE| (ENT C 38) BUENOS AIBUENOS € 200000000 ¢ 412500]¢ 50747600 |€ 51160100 ¢ 148839900
194INICIO DE CAMINO, FIN|(ENT C 197) CARACOUBUENOS ¢ 250000000 | € 2500000.00 | ¢ - e 250000000]¢ N
195 (ENT N002) BUENOS A (ENT C 184) PARAISOBLENOS ¢ 1000000.00| ¢ 1000 000.00] ¢ - e 100000000]¢ -
038|CUADRANTE URBANO E CUADRANTE URBANO|BUENOS| ¢ 50 726 000,00 | ¢ 46404 68559 | ¢ - |e ssama68559|¢ 432131401
038 | CUADRANTE URBANO B CUADRANTE URBANO|BUENOS ¢ _ 20 000 000,00 | ¢ 20 148 526,86 | € _ |@ 20148526386 |-¢ 14852686





[image: image75.png]Nombre .| Distri~ | Presupuesto | Compromisos |  Ejecutado Ejecucion Tota' Saldo
038]CUADRANTE URBANO E CUADRANTE URBANOIBUENOS] ¢ 60 02322040 | ¢ 56283 118.14 ] € - 5628311814 | € 374010226
010](ENT N 610) CRUCE SA{(ENT C 33) LLANO BOBRUNKA ¢ 100 000 000.00 | ¢ 100 000 000.00 | & N 100 000 000,00 [ & N
010](ENT N 610) CRUCE SAJ(ENT C 33) LLANO BOIBRUNKA ¢ 66 520 062.65 | ¢ 56629 062.65 | ¢ N 5652906265 | € N
012](ENT N. 237) PASO REAIPUENTE SANLUS - RlcHANGU ¢ 46428 54845 [ ¢ 4515533196 | ¢ N 4515533196 [ ¢ 127321649
035(ENT N 2) RANCHO COJ(ENT N 610) CRUCE S{BRUNKA ¢ 20520 000.00 [ ¢ 19442 14272 | & N 1944214272 [ @ 107785728
038|CUADRANTE URBANO ECUADRANTE URBANO|BUENOS] ¢ 7641360000 | ¢ 74922331564 ¢ - 7492233164 [ ¢ 149126836
059|(ENT.N2)CONVENTO.__[PUENTE RIO CONVENvOLCAN ¢ 34 11000000 [ ¢ 3171833318 ¢ N 3171833318 | ¢ 239166682
734|(ENT N 2) BUENOS ARE FIN DE CAMINO EN FIfBUENOS| ¢ 73230 000.00 | ¢ 72 705 68792 ol¢ 7270558792 (@ 52441208

TOTALES. ¢ 467 254 431,50 | €456 755908.21 | € | € 456 75590821 | € 10 498 52329
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[image: image76.png]Sako .

Nombre = Presupuesto | Compromisos .|  Ejecutado _ | Ejecucion Tota'
074|(ENT.N.2)PEJE. (ENT.N.610) VOLCAN [voicAN € 55885 500.00 588550000 | ¢ 588550000] ¢ 000
038]CUADRANTE URBANO H CUADRANTE URBANO|BUENOS| ¢ 5000 000,00 | ¢ 4 860 770,00 ol¢ a4ss077000 (€  139230.00

TOTALES ¢ 10885500,00 | ¢ 486077000 | ¢ 5885 500,00 | ¢ 10746 270.00 | ¢ 139 230,00





[image: image77.png]Presupuesto

Epcutado

003 |(ENT N 625) TERRABA |(ENTSAN VICENTE) LIPILAS | € 15 138 094.42 € 1513809442 ¢ 1513809442 | € -
017 |(ENT N 02) PEJE CRUCH(ENT C 03) BOLASCRIPILAS | ¢ 342853745 @ 342853745 ¢ 342853745|€ -
387 |(ENT C 03) CONCEPCICIFINDE CAMINO PLANIPILAS [ @ 3444 909,91 € 344430693 (¢ 344430693 ¢ 602,99
448|(ENT C 03) CONCEPCIC|(ENT C 03) CONCEPCIPILAS [ ¢ 3371001.93 € 337100193 (¢ 337100193 € -
409|(ENT C 03) FORTUNA, K|(ENT C TINTA - TERRAPILAS | € 3500 000.00 @ 344096856 @ 344096856 |¢ 5903144
410(ENT C 17) SAN ICENT|FINDE CAMINOEN RIfPILAS | € 10 321098.16 € 1032109816 [¢ 1032109816 | € -
198[CUADRANTE GUAGARACUADRANTE GUAGAFCOLINA{ @ 327747540 € 327747540 (¢ 327747540 | € -
055 (ENT N 625)BAJO CACA (ENT C 78) COLINAS, [COLINAY € 3064 101.98 € 306410198 (¢ 306410198 | € -
023(ENT C 117 - CUADRAN|FIN DE CAMINO, FINC[VOLCAN ¢ 3383 433,05 € 338343305 (¢ 338343305 € -
118[(ENT C 23) SABANILLA [ (ENT C FILATORIL) FIlVOLCAN ¢ 37 654 337.33 € 3765433733 | ¢ 3765433733 | € -
024(ENT N 02) LONGO MAY|FIN DE CAMINO, FINC{VOLCAN € 6 865 600.49 € 686560049 ¢ 686560049 | € -
283|(ENT C 23) KM 6+711_|FINDE CAMINO, FINC|VOLCAN € 13 718 769,86 € 13718769.86 | ¢ 13718769.86 | € -
117|CUADRANTE URBANO | CUADRANTE URBANO|VOLCAN @ 337100183 € 337100193 (¢ 337100193 € -
089](ENT C 06) TRES Ri0S. [FINCAFIN DEL CAMINVOLCAN ¢ 7788 781.12 ¢ 778878112 [¢ 778878112 € -
215|(ENT N 237) CLAVERA |FIN DE CAMINO PORT|POTRER] € 10 000 568.08 € 10000 568.08 | ¢ 10000 568.08 | € -
042|(ENT N 237) GUACIMO [(FIN DE CAMINO) MONPOTRER| € 7031 728,32 € 703172832(¢ 703172832 € -
031|CUADRANTES POTRER{CUADRANTES POTRE{POTRER| ¢ 3322 476.45 € 332247645 ¢ 332247645 | € -
655 |(ENT C CANTONAL CAM (ENT C CANTONAL 83)COLINAY @ 19875 048,98 | ¢ 19875048.98 | € - |e 1987504898 | ¢ -
133[CUADRANTE URBANO T|CUADRANTE URBANO[VOLCAN ¢ 10000000 [¢  100000.00 ¢ - |e 1000000]¢ -
748|CALLES URBANAS _ |Alcantarillado Dutuj  [BORUCA € 30820 000.00 | ¢ 30562823.57 | ¢ - |e 3056282357 (¢ 25717643
034|(ENT C 625) COLINAS, H(ENT C 003) PILAS, KNCOLINAY € 4 019 988,61 € 401998861(C¢ 401998861 € -
038 |CUADRANTE URBANO H CUADRANTE URBANO|BUENOS| ¢ 485639.29 [ ¢ 288400.00 | ¢ - |e 2s840000(@ 19723929
119[CUADRANTES URBANO|CONCEPCION DE PILAPILAS | ¢ 30 246 108.80 @ 30246 108.80 | ¢ 30246 108.80 | € -
003 |(ENT N 625) TERRABA |(ENTSAN VICENTE) LITPILAS | @ 4282 92641 € 426092641(¢ 428292641 € -
003 (ENT N 625) TERRABA [(ENTSAN VICENTE) LIPILAS | € 14 607 374.83 € 1450737483 [¢ 1450737483 | € -
038 |CUADRANTE URBANO H CUADRANTE URBANO|BUENOS| € 52 685 478.56 5251457895 | 5251457895 (@ 17089361
038 |CUADRANTE URBANO H CUADRANTE URBANO|BUENOS] ¢ 49 314 521.44 4931452144 | 4931452144 (@ -
116[(ENT C 115) CORDONCI[FIN DE CAMINO, FINCIvOLCAN ¢ 20 292 901.00 | ¢ 19850 911.85 - 19850911.85 | @ 44198915
054|(ENT N 625) LOS ANGEL(ENT C 78) FILADELFI/COLINAY @ 55104 293.73 | € 55104293.73 | € - |e ss1429373 )¢ -
194[INICIO DE CAMINO, FIN[(ENT C 197) CARACOLIBUENOS| ¢ 6183138314 | ¢ 5183138314 of¢ 5183138314 |-€ 0.00
175[(ENT C 173) CEIBO, KM|(ENT C 38) CUADRANTBUENOS| ¢ 43036 910.64 | ¢ 4303691064 | ¢ - |e 4303691064 | ¢ -
343(ENT C 63) SAN RAFAEIESCUELA TSENE DIK{POTRER| ¢ 44 142283.33 | ¢ 43316778.78 o[ ¢ 4331677878 | € 82550455
194{INICIO DE CAMINO, FIN|(ENT C 197) CARACOUBUENOS| ¢ 44 57633352 | ¢ 4467633352 of¢ 4457633352 | ¢ -
144{(ENT C 140) SANTA ROSFIN DE CAMINO FINCABRUNKA @ 3823 400,00 368822500 @ 368822500 ¢  135175.00
315 (ENT C 56) BORUCA, KNFIN camino Quebrada HBORUCA € 42 006 576.00 | € 25 605 886.61 -_|@ 2560588661 ¢ 16400689.39
265 |(ENT C 027) ALTO SABA (ENT C 046) EL CAVP(BIOLLEY € 24 095 640.45 -_le - | 2405564045
003 |(ENT N 625) TERRABA |(ENTSAN VICENTE) LIfPILAS | ¢ 7302 860.00 285068660 | € 285068660 | ¢ 445217340
029|PUENTE RIO LIMON, LINFINAL DE CAMINO FINCHANGU ¢ 21000 000.00 | ¢ 11523 968.20 545388754 | ¢ 1697785574 | @ 402214426
TOTALES 702 231 584,61 | €345 672 739,02 | € 305 500 579,63 | € 651 173 318,65 | € 51 058 265,96





[image: image78.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Ordinaria 03-2026
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[image: image81.png]DIA
SABADO

20-06-2026

DOMINGO
21-06-2026

MIERCOLES
24-06-2026

LUGAR

SALON COMUNAL

FRENTE AL SALON

COMUNAL
SALON COMUNAL

SALON COMUNAL

ACTIVIDAD

BAILE DE 8:00 PM A LAS 12:00 PM

CABALGATA

EN HORAS DE LA TARDE EL BAILE DE
RECEPCION DE LA CABALGATA (EN
ESTE BAILE NO SE COBRARA ENTRADA
AL PUBLICO)

BAILE DEL PUEBLO DE 5:00 A 9:00 PM
(EN ESTE BAILE NO SE COBRARA
ENTRADA AL PUBLICO)
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[image: image82.png]Mantenimiento contratado

Proyecto: Contratacién de Servicios para mantenimiento de caminos en el distrito de Potrero
Grande - Biolley - Chénguena

Licitacién: N° 2025LE-000001-0004200001

Monto del proyecto: § 464 027 942,47

Distrito: Potrero Grande - Biolley - Changuena

6-03-004 6-03-031





[image: image83.png]Distrito Potrero Grande

6-03-248

6-03-226
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[image: image88.png]Proyecto: Contratacion de servicios para el mantenimiento de caminos con lastre donado (tajos)
‘enlos distritos Pilas, Colinas, Boruca.

Licitacién: N° 2025LE-000002-0004200001

Monto del proyecto: ¢ 256 003 765,94

Distrito: Pilas, Colinas, Boruca

Distrito Boruca

6-03-015 6-03-040
> =
&, &





[image: image89.png]Distrito Boruca

6-03-652

6-03319
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[image: image94.png]Proyecto: “Contratacin de servicios para sefializacién Vial Vertical y Horizontal en el
distrito de Volcan, camino 6-03-074."

Licitacion: N° 20251D-000033-0004200001

Monto del proyecto: ¢ 5 885 500,00

Distrito: Volcén

Distrito Volcan
6-03-074 6-03-074.
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[image: image96.png]Proyecto: “Contratacion de servicios para reha
Colinas, Pilas y Volcén.”

Licitacion: N° 20251E-000003-0004200001
Monto del proyecto: §11678 680,10
Distrito: Potrero Grande, Colinas, Pilasy Volcén.

litacion de caminos distritos de Potrero Grande,

Distrito Colinas

6-03-055 6-03-198
R
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[image: image97.png]Distrito Pilas
6-03-017 6-03-410





[image: image98.png]Distrito Potrero Grande

6-03-215 6-03-031
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[image: image102.png]Proyecto: “Contratacion de servicios para rehabilitacion en el camino 6-03-038 sector Mi Hogar y
Los Mangos”.
Licitacion: N° 20251D-000030-0004200001

Monto del proyecto: ¢101829 100,39
Distrito: Buenos Aires

Sector: Mi Hogar

6-03-038 6-03-038

P
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[image: image104.png]Proyecto: Contratacion de servicios para realizar cunetas revestidas en el camino 6-03-116

Cordondillo de Volcan.

Licitacion: N° 2025LD-000078-0004200001

Monto del proyecto: §19.850 911,85

Distrito: Volcén

Distrito Volcan

6-03-116

6-03-116





[image: image105.png]Distrito Volcan

6-03-116

6-03-116





[image: image106.png]Proyecto: “Contratacion de servicios para rehabilitacion en los caminos 6-03 (054, 175, 194, 655)
Los Angeles, Cementerio 8.4, Ocochovis, Colinas”
Licitacion: N° 2025LD-000056-0004200001

Monto del proyecto: ¢118 016 253,35
Distrito: Buenos Aires y Colinas





Desglose de Ejecución de proyectos con recursos de la Ley 814-9329. --------
Dado a que el MOPT no depositó todos los recursos 2024 y los compromisos superaban el monto girado para ese año, se tuvieron que incorporar en la primera modificación 2025 los recursos de 5 órdenes de combustible del periodo 2024 dentro de la meta de los proyectos intervenidos por Mantenimiento (periódico y rutinario) siendo estas las primeras 5 líneas del siguiente cuadro (el numero donde dice distrito corresponde al número de orden de compra). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Anexo Tabla 1. Proyectos de Mantenimiento (periódico/rutinario)
[image: image107.png]Sector: Guagaral
6-03-655 6-03-655
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[image: image109.png]Proyecto: Construccion del puente sobre Quebrada Boruca, Pilas, camino 6-03-003
Monto del proyecto: §2 850 695,00 (monto invertido para fniquitar detalles del puente)
Distrito: Pilas

Sector: Quebrada Boruca

6-03-003 6-03-003





Anexo Tabla 2. Proyectos de Mejoramiento
[image: image110.png]Proyecto: “Contratacién de servicios para realizar asfaltado en los caminos 6-03-038 y 6-03-010
‘enlos distritos de Buenos Aires y Brunka”
Licitacion: N° 20251E-000004-0004200001

Monto del proyecto: §259 216 866,38
Distrito: Buenos Aires y Brunka

Distrito Buenos Aires

6-03-038 Sector los Mangos 6-03-038 Sector El Higueron





Anexo Tabla 3. Proyectos de Señalización
[image: image111.png]6-03-010 San Rafael 6-03-010 San Rafael
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Anexo Tabla 4. Proyectos de Rehabilitación

[image: image112.png]Proyectos préstamo IFAM.

Proyecto: “Contratacion de Servicios para realizar la colocacion de Sub base, base, mezcla asfatica
Y TSB3 en el distrito de B.A IFAM.”

N° de contratacion: 20231Y-000002-0004200001

Distrito: Buenos Aires

Sector: Calle Ia Profesora
6-03-038 6-03-038
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[image: image114.png]Primeros Impactos - CNE.

Proyecto: CEL: Alquiler de maquinaria pesada para atender emergencia en el canton de Buenos
Aires, distrito Pilas, quebrada Danta en Concepcion

N° de contratacién: 2025PX-000225-0006500001

Monto: ¢4 520 000,00

Distrito: Pilas

Antes Después

v

Proyecto: CEL: Alquiler de maquinaria pesada para atender emergencia en el canton de Buenos
Aires, distrito Boruca, quebrada Boruca

N° de contratacién: 2025PX-000224-0006500001

Monto: ¢4 717 750,00

Distrito: Boruca
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[image: image116.png]Proyecto: CEL: Alquiler de maquinaria pesada para atender emergencia en el cantén de Buenos
Aires, distrito Colinas, Rio Fresco en Colinas centro.
N° de contratacion: 2025PX-000230-0006500001

Monto: ¢3 492 000,00
Distrito: Colinas

Antes Despues

Proyecto: CEL: Alquiler de maquinaria pesada para atender emergencia en el cant6n Buenos Aires,
distrito Buenos Aires, quebrada Shkala camino 6-03-080 comunidad Indigena San Vicente, Ujarrés
N° de contratacion: 2025PX-000413-0006500001

Monto: ¢5 593 500,00

Distrito: Buenos Aires
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Proyecto: CE: Disefio y reconstruccion de puente sobre quebrada Guagaral afluente del rio
Caliente, en ruta codigo 6-03-083 en la comunidad de La Virgen, Colinas

N° de contratacion: 2024PX-000054-0006500001

Monto: §690 236 304,50

Distrito: Colinas

Antes Después





[image: image119.png]Proyecto: Disefio y construccion de puente sobre el rio Veraguas en ruta codigo 6-03-003 en la
comunidad de Térraba, Pilas, Buencs Aires

N° de contrata
Monto: §819 555 727,50

: 2024PX-000147-0006500001

Distrito: Pilas
Sector: Boruca Centro
Antes Después
e
N






ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dar por recibido el Informe Anual de Rendición de Cuentas de la Junta Vial Cantonal periodo 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Correo electrónico del  Área de Fiscalización para el Desarrollo Local Contraloría General de  la República recibido  el  30 de enero de 2026  a las 11:52 horas --------------------------------------------------------------------------------------------
Para: Conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Ajustes a las indicaciones y documentación del proceso de aprobación presupuestaria por entrada en vigencia de la Ley n.° 10.795 ----------------------------
 La Contraloría General de la República informa los ajustes en las indicaciones y demás documentación relacionada con el proceso de aprobación presupuestaria, con motivo de la entrada en vigencia de la Ley de Modernización del Trámite Presupuestario Municipal, Ley n.° 10.795, publicada en el Diario Oficial La Gaceta n.° 233, del 11 de diciembre de 2025, mediante la cual se reforman los artículos 99, 104, 105, 106 y 111 del Código Municipal; los artículos 30 y 33 de la Ley n.° 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del 9 de mayo de 1995; así como el artículo 16 de la Ley n.° 10.475, Prevención de la Violencia en Personas Menores de Edad y Personas Jóvenes, del 18 de julio de 2024.  Los ajustes en las referidas indicaciones y demás documentos, se encuentran disponibles de la página electrónica de la Contraloría General de la República, Trámites, 1. Aprobación presupuestaria, Gobiernos Locales.  (https://www.cgr.go.cr/05-tramites-ap-gl-26.html) ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 17-Oficio DGRE-0226-2026    DCRA-0035-2026 con fechas 30 de enero 2026 firmado por   Lic. Rafael Soto Quirós, Jefe Departamento de Gestión   Registro de Empresas Turísticas y el Lic.   Jorge Retana Navarro,  Jefe Departamento Centro  Regionales para el Apoyo   Al Turista y Empresario recibido a  las 12:39 horas dirigido a Señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires----------------
Asunto: Respuesta al oficio MBA-SCM-0061-2026------------------------------------------
Hemos recibido el oficio MBA-SCM-0061-2026, mediante el cual se comunica el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 91-2026, relativo a la solicitud para que el Instituto Costarricense de Turismo (ICT) declare a Santa María del distrito Brunca de Buenos Aires de Puntarenas y comunidades aledañas como zona de gran interés turístico cantonal y nacional. -----------------------------------------------------
Agradecemos muy sinceramente que se considere al ICT como aliado estratégico en iniciativas orientadas al desarrollo local y al fortalecimiento de oportunidades para las comunidades del cantón. ---------------------------------------------------------------
No obstante, respetuosamente se informa que, de conformidad con el marco legal vigente y las competencias institucionales asignadas al ICT, esta entidad no cuenta con atribuciones para otorgar declaratorias de interés turístico cantonal o nacional en los términos planteados; competencia asignada a la Asamblea Legislativa mediante la aprobación de un proyecto de Ley con dicha declaratoria.

Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos nuestra total disposición para brindar acompañamiento técnico, orientación y articulación interinstitucional en procesos de planificación y fortalecimiento de la actividad turística, cuando así se requiera, dentro del ámbito de nuestras competencias. Agradecemos nuevamente la comunicación y el interés mostrado en promover el desarrollo del territorio, y quedamos atentos a cualquier coordinación futura. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. --------------------------------------------------------------------- 
Se deja constancia que no se presentaron informe por parte de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). ------------------------------------------------- 
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del Proponente: Fanny Hernández Villarreal ------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de capacitación a Concejos de Distrito y Regidores ----------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: En vista de las necesidades detectadas por este concejo y la Auditoría Municipal en temas como salario global y funcionamiento de los concejos de distrito. ---------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Solicitar al IFAM capacitación para los concejos de distrito en tema de funciones y responsabilidades y al Concejo Municipal en tema de salario global para el día 23 de febrero del 2026 en horario 9:00 a.m. concejos de distrito y a la 1:00 p.m. concejo municipal. Solicito dispense de trámite de comisión. ---------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada y hacerla llegar al IFAM para que se coordinen ambas capacitaciones el día 23 de febrero del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ---
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de Información--------------------------------------------
Aclaratoria: En vista que hay información que éste Concejo casi en mayoría desconoce. ---------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para que el comité turístico municipal, o ya sea a la cámara de turismo de Buenos Aires, se me haga llegar a éste regidor, la declaratoria de Buenos Aires como cantón de interés turístico y el año en que se hizo el decreto, si fue en su totalidad o parcial en algunas regiones.  Solicito se dispense de trámite de comisión.  --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: solicitud de audiencia. ----------------------------------------------
Aclaratoria: En busca de opciones y oportunidades para nuestro cantón de Buenos Aires de Puntarenas, que nos encontramos en los primeros lugares de pobreza a nivel nacional. Y que está municipalidad debe buscar las formas para disminuir la pobreza y buscar oportunidades para sus pobladores. --------------------
MOCIONO: Instruir a nuestra secretaria Marisol Monge Ortiz para que solicite a la delegación de la Unión Europea, una audiencia para este Concejo Municipal y abrir así espacios para proyectos de ambiente, agrícolas y cooperación. Además de buscar un mercado para nuestros productos. --------------------------------------------
Solicito se dispense de trámite de comisión.  -------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: solicitud al CONAVI. ------------------------------------------------
Aclaratoria: Tratándose que la carretera a la altura de las bombas, entrada principal a Buenos Aires de Puntarenas hacía el centro de la ciudad es ruta nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para que el CONAVI instale o construya, reductores de velocidad urgentes en los diferentes tramos de la carretera para detener el flujo vehicular, ya que estos ayudarían a disminuir tantos accidentes que se producen a diario y salvaguardar la vida de peatones, ciclistas, motociclistas y otros, ya que es una cantidad considerable de personas que han perdido la vida por falta de medidas de precaución en este lugar. Solicito se dispense de trámite de comisión.  ----------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la moción:  Cambio de horario de la sesión ordinaria del Concejo Municipal por motivo de semana santa. --------------------------------------------------------
Aclaratoria: Visto que del 30 de marzo al 03 de abril del 2026 se celebra la semana santa, y que siendo 02 y 03 de abril feriados de ley. ----------------------------
MOCIONO: Para que se modifique el horario de la sesión ordinaria del Concejo Municipal y se celebre el día lunes 30 de marzo del 2026 a las 9:00 a.m. ------------Se traslade este acuerdo a la Administración para que gestione la publicación en el Diario Oficial La Gaceta y una vez publicado en La Gaceta informe a la población en las redes sociales de la Municipalidad. ---------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada para que se modifique el horario de la sesión ordinaria del Concejo Municipal y se celebre el día lunes 30 de marzo del 2026 a las 9:00 a.m. en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal. Trasladar a la Administración para que  proceda con la publicación una vez en La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud urgente al Ministerio de Educación Pública. ------
Aclaratoria: En disconformidad con la comunidad de Paraíso de Chánguena. ----
MOCIONO: Solicitar al Ministerio de Educación Pública que deponga la idea de impartir lecciones virtuales a los estudiantes de la escuela de Paraíso de Chánguena de Buenos Aires Puntarenas, la cual pertenece a la regional de Coto. Por la razón de qué no todos los estudiantes tienen acceso a internet. Solicito muy respetuosamente que se impartan las lecciones presenciales en esta comunidad estudiantil y así garantizar el derecho a una educación digna. Solicito se dispense de trámite de comisión.  -----------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Estoy completamente de acuerdo en la problemática que debes de ser ese esa situación ahorita para esa comunidad. Sin embargo, lo que me preocupa es que entonces ellos nos digan que propongamos nosotros una solución para dónde vamos a ubicar esos chicos a recibir clases presenciales. Yo no he ido, entiendo que la escuela y el colegio están afectados por la situación, no sé hasta qué punto este. Eso es lo que me preocupa, porque si nosotros generalmente lo que el MEP hace, porque para eso son super eficientes, decirnos, bueno, estás proponiendo una situación, danos una solución. Entonces, lo que no sé es, me gustaría antes de votar la moción saber si en la comunidad hay algún espacio, porque vuelvo y repito, entiendo que la escuela, el colegio y la iglesia están declarados inhabitables o ya fueron reubicados, clausurados. Entonces, ¿qué otro espacio nos queda para nosotros poder decirle al mes? Bueno, es que ahí está, no sé, salón comunal o Iglesia Evangélica, porque hay aparte son dos grupos de estudiantes de diferentes edades, estamos hablando de primaria y estamos hablando de secundaria. Ellos son los que tienen que buscar los espacios para para impartir las lecciones, pero la idea es que no se partan virtuales porque los niños viven muy lejos. Entonces, alguien dijo la idea, la llevaron al Ministerio de Educación y vieron que tal vez una opción, pero en Paraíso de Chánguena no es la opción esa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Tal vez, señores regidores, sería plantear la moción de otra de otra manera. Que nos informen si se han cumplido todos los acuerdos que se tuvieron en casa presidencial, donde hubo una representación significativa de las Juntas Administrativas de la Escuela y Colegio, Director del Colegio, de la Comisión de Emergencias, de la señora viceministra del IMAS, de todos los las instituciones que tenían que ver con esta problemática. En ese momento ahí se tomaron acuerdos como que las clases se iban a impartir virtuales con la colaboración de IMAS iba a dotar de equipo a los estudiantes, sobre todo a los estudiantes del de las zonas indígenas, de la zona indígena que son casi mayoría los estudiantes que asisten a esa escuela. Y también se coordinó con el ICE, que ahí estaba también el Presidente Ejecutivo del ICE, estaba también don Mauro, se coordinó para que se les pudieran colocar unas antenas que o de alguna manera. Entonces, yo creo que la moción está bien lo que lo que está planteando don Luis, pero sería más bien que se nos informe el avance de los acuerdos de esa reunión que yo les podría conseguir que yo les podría conseguir la fecha y todo donde participamos todos, comisión de emergencias, juntas de educación, directores, padres de familia y todos los jerarcas. de las instituciones que tenían que ver IMAS, Ministerio de Educación, todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Doña Margoth, para no darle más largas al asunto, retiro esta moción y la voy a dejar encargada a usted. Para que usted nos traiga toda esa información, pero tiene que tiene que ser algo real porque los estudiantes necesitan entrar y necesitamos una solución. --------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración colaborarnos investigando cuál es la situación real para los estudiantes de la escuela de Paraíso de Chánguena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: KENNETH CAMACHO SOLIS, NIXIE BEITA ROJAS, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------ 
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la señora Alcaldesa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------- 

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
